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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS,

SS. Mi\!. el Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Qxtí. G.) continúan en esta Corte sin no- 
vedarán  su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

R E A L E S  D E C R E T O S.

Usando de "la prerogativs que Me compete por el ar
tículo 32 de la Constitución de la Monarquía, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cortes 

hasta el día 10 de Enero de 1880.
Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 

ochocientos setenta y nueve.
A L F O N SO .

El Presidente del Consejo de Ministros,
A m íohío  Cimová» del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Saturnino Esteban Miquel y Collantes, ex-Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, cuyo cargo ha desempeñado an
teriormente.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n ia  Cáffilova» d e l  C a l i l l o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr,: He dado cuenta al R ey (Q. D. G.) de la 

comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio en 18 del 
actual manifestando que D. Mariano Tirado y Rojas, Co
misario de G uerra de segunda clase con destino á la isla 
de Cuba, fué autorizado por Real orden de 24 de Mayo úl
timo para venir á la Península en uso de cuatro meses de 
licencia por enfermo, sin que hasta la fecha haya verifi
cado su reincorporación á la citada isla, teniéndose noti
cias de que permanece en esta Corte; y S. M., confor
mándose con lo propuesto por V. E., ha tenido á bien dis
poner que el referido Oficial sea. dado de baja en el Cuerpo 
administrativo, con sujeción á lo que previene el art. 1.® 
de la Real orden de 15 de Febrero de este año, publicán
dose esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
llegue á conocimiento de todas las Autoridades civiles y 
militares, y no pueda aparecer el interesado con un carác
ter que ha perdido con arreglo á instrucciones y órdenes 
vigentes, sin perjuicio de la responsabilidad en que por 
consecuencia del expediente que se instruya aparezca 
haber incurrido por su desaparición; teniéndose en cuenta 
que dicho Oficial ya fué objeto de análoga medida en Fe
brero de 1875, que fué revocada en Abril de 1876.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Diciembre de 4879.

ECHAVARRÍA.

Sr. Director general de Administración militar.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta al R ey (Q. D. G.) de la co

municación del Rector de la Universidad de Granada en 
que propone que en las hojas de servicio de los Maestros 
de Escuelas públicas se haga constar todos los anteceden
tes favorables ó desfavorables de su carrera; y consideran
do que redactadas aquellas por los Maestros, y limitándose 
los Secretarios de las Juntas de Instrucción pública á cer
tificar de su exactitud con los documentos que presentan, 
omiten todo lo que les puede perjudicar; que las referidas 
corporaciones deben conocer al formar las propuestas para 
traslados ó concursos las vicisitudes de los aspirantes, y su 
comportamiento en el desempeño de su cargo, S. M. se ha 
servido resolver:

.1.° Los Maestros de Escuelas públicas, al formar sus 
hojas de servicio, harán constar todos los prestados y sus 
vic¿$itüde$ ' vel  lleven en el JJfagisteno
púfcíico, expresando clara ~ys térm in ^ ^ én te  la manera 
con que hayan obtenido cada una dé las Escuelas que hu
bieren desempeñado.

2.° Los Secretarios de las Juntas de Instrucción públi
ca, ántes de autorizar dichas hojas, las comprobarán con 
los antecedentes que respecto á cada Maestro deben existir 
en la Secretaría, expresando la conformidad con ellos, ó 
añadiendo todo lo que se haya onútido, ya respecto á ser
vicios, ya en lo relativo al comportamiento , distinciones 
que hayan obtenido y correcciones que sé les hubiesen im
puesto.

3.® Los Maestros que no hallándose en activo [servicio 
tengan declarado el derecho de volver á él por reunir los 
requisitos que establece el art. 477 de la ley de 9 de Se
tiembre de 4857, deberán presentar sus hojas de servicio 
en la Junta de Instrucción pública de la provincia donde 
últimamente hubieren servido, cuyo Secretario cumplirá, 
antes de autorizarlas, con lo prevenido en indisposición 
anterior.
. 4.° Las mismas Juntas deberán reclamar inmediata

mente á las de las provincias en que los Maestros hubiesen 
ántes desempeñado su cargo todos los antecedentes nece
sarios cuando por haber sido trasladados no existiesen en 
la que sirven en la actualidad.

5.° Serán excluidos de los concursos de traslados y as
censos todos los aspirantes que no presenten sus hojas de 
servicio en la forma que queda prevenida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos consiguientes. Dios guarde á V;*T. muchos 
años. Madrid 4.4 de Diciembre de 4879.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é
Industria.

Ilmo. Sr.: La Diputación provincial de ToMo ha acor
dado conceder al Director de la Escuela Normal de Maes
tros la gratificación anual de 250 pesetas sobre el sueldo que 
disfruta, y elevar á 2.500 el del segundo y tercer Maestro 
de la misma; y S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado man
dar que por medio de lá G aceta se den las gracias á la re
ferida corporación por el celo é interés que en favor de la 
enseñanza revela con dicho-acuerdo, y que para los efectos

del mismo se expidan á los interesados los correspondien - 
tes títulos administrativos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 i 
de Diciembre de 4879.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industrié.

Ilmo. Sr.: La Diputación provincial de Ciudad-Real ha 
acordado conceder al Director de la Escuela Normal de 
Maestros la gratificación anual de 250 pesetas sobre el 
sueldo que disfruta, y elevar á 2.500 pesetas el del segundo 
y tercer Maestro de la misma; y S. M. el R e y  (Q. D. G .) se 
ha dignado íhandar que por medio de la G a c e t a  d e  M a 
d r id  se den las gracias á la referida corporación por el 
celo é interés que en favor de la enseñanza revela con dicho 
acuerdo, y que para los efectos del mismo se expidan á los 
interesados los correspondientes títulos administrativos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
démás efectos. Dios guarde á Y. í. muchos años. Madrid 41 
de Diciembre de 4879.

» LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é
Industria.

Ilmo, Sr,; La Diputación pro1vincial de Lepn ha acor
dado señalar al Director de la Escuela Normal de Maes
tros la gratificación anual de 250 -pesetas sobre el sueldo 
que disfruta, y elevar á 2.500 el del segundo y tercer Maes
tro de la misma, cuyo aumento se consignará en el presu
puesto del próximo año económico; y S . M. el R e y  (Q . D. G .) 
se ha dignado mandar que por medio de la G a c e t a  se den 
las gracias á la referida corporación por el celo é interés 
que á favor de la enseñanza revela con dicho acuerdo, y 
que para los efectos del mismo se expidan álos interesados 
los correspondientes títulos administrativos.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 
de Diciembre de 4879.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Ilmo. Sr.: La Diputación provincial de Alicante ha acor
dado elevar el sueldo del segundo y tercer Maestro de la 
Escuela Normal superior de Maestros de dicha provincia 
á la cantidad de 2.500 pesetas, cuyo aumento se Incluirá en 
el presupuesto del próximo año económico; y S. M. el 
Rfy (Q. D. G.) se ha dignado mandar se den las gracias á 
la referida corporación por el celo é interés que en favor 
de la enseñanza revela dicho acuerdo, y que para los efectos 
del mismo se expidan á los interesados los correspondientes 
títulos administrativos.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 44 de Diciembre 
de 4879.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con él dictámen del Consejo 
de Instrucción pública, S. M. el R e y  (Q . D. G.) ha tenido 
á bien disponer que la obra Guia de la juventud para la 
carrera de Comercio, escrita por D. Perfecto Manuel de 
Olalde, sea declarada de utilidad para los que se dediquen 
á la expresada carrera en sus diversos ramos.'

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportu-
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nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de Di
ciembre de 1879.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de Sevilla por defunción de D. Imperial Iquino y Men
doza, ocurrida en So de Noviembre próximo pasado, la cá
tedra de Medicina legal y Toxicología; y correspondiendo 
su provisión al turno de concurso, S. M. el R ey se ha ser
vido disponer que se anuncie ántes á traslación, conforme 
á las prescripciones del reglamento de 15 de Enero de 1870 
y Real decreto de 21 de Julio de 1877.

De Real orden lo digo á Y. I. pura su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 
de Diciembre de 1879.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Yalladolid, por pase á la  provin
cial de Sevilla de D. José Moreno, la cátedra de Fisiología; 
y correspondiendo su provisión al turno de concurso, 
S. M. el R-ey ha tenido á bien disponer que se anuncie án
tes á traslación, conforme á las prescripciones del regla
mento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 21 de 
Julio de 1877.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás ¡efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1879.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 yen  el re
glamento de 15 de Enero de 1870, y Real decreto de 21 de 
Julio de 1876, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha resuelto que se 
anuncie por traslación la cátedra de Instituciones del De
recho canónico, vacante en la Universidad de Granada.

De Real orden io digo á V. I. para su conocimiento y 
fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1879.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é

Industria.

limo. Sr.: No habiéndose presentado aspirantes por 
traslación á la cátedra de Teoría práctica de los procedi
mientos judiciales y Práctica forense, vacante en la Uni
versidad de Oviedo, el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se anuncie por concurso conforme álas prescrip
ciones de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1879.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

limo. Sr.: El R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á oposición, conforme al reglamento de 2 
de Abril de 1875 y ley de 1.® da Mayo de 1878, la cátedra 
de Lengua griega vacante en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1879.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó 

Industria.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina por fallecimiento de D. Imperial Iquino y Mendoza, 
ocurrido en 25 de Noviembre próximo pasado, una cate
goría de término, S. M. el R ey se ha servido disponer que 
se anuncie á concurso entre les Catedráticos de ascenso de 
la misma F acuitad que reúnan las condiciones de la legis
lación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1879.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

Ilmo. Sr,: Resultando vacante en la Facultad de Cien
cias, Cciccion de las exactas, una categoría de ascenso para 
completar el número de las que deben existir en ella con

arreglo á la ley de 9 de Setiembre de 1857, S. M. el R ey se 
ha servido disponer que se anuncie á concurso entre los 
Catedráticos de entrada de la misma Facultad y Sección 
que reúnan las condiciones determinadas por la legislación 
vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 
de Diciembre de 1879.

LAS AL
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección genera l 
d e lo s  R egistros civil y de l a p ro p ied ad  

y  del N otariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 

Matías García y Coll com ra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Alicante á inscribir cierta escritura de venta, 
pendiente en esta Dirección general en v irtud de apelación 
interpuesta por eí expresado Registrador:

Resultando de los antecedentes que obran an el presente 
recurso una prim era copia de cierta escritura otorgada en ia 
ciudad d@ Alicante con fecha 3 de Julio üel pasado ano de 1878, 
en la que, después de referirse en la misma que expedido des
pacho de apremio por el Jefe de la Administración económica 
de la provincia de Alicante contra los herederos de D. Mel
chor Astiz para hacer efectivo el descubierto de 52.517 pese
tas 54 céntimos adeudados por la testam entaría á la Hacienda 
pública por el impuesto de derechos reales y trasm isión de 
bienes, intereses de dem ora, m u lta , premio de liquidación y 
otros gastos, se procedió al embargo, entre otras fincas, de 
una C'.sa situada en la calle de la Victoria, núm. 2, de ia ex
presada ciudad, la que fué justipreciada por el Arquitecto Don 
losé Ramón Mas y por el Maestro de obras D, Cayetano R e
yes, sacándose á segunda subasta por falta de postores en ia 
prim era, quedando rem atada 4 favor de Manuel Bañuís por 
la cantidad de 30.420 pesetas, el que cedió el remate á Don 
Matías García y Coll; y que hecho el pago de la cantidad ofre
nda, se pasaron al Registrador del partido los antecedentes 
necesarios para su inscripción á nombre de los herederos de 
D. Melchor A stiz , comprensivo de un testimonio de ios bienes 
relictos, copia fehaciente del testamento con el oportuno cer
ificado de defunción; cuyos documentos, juntam ente con los 
presentados por los mismos interesados, según se dice en la 
iludida escritura referente á la división y adjudicación de 
iichos bienes, penden en ia oficina de dicho Registro, resu l
tando de los mismos que los herederos lo son D. Miguel R a 
món de Astiz y D. Vicente Astiz; y en vista de no haberse 
otorgado oportunamente por dichos herederos la competente 
escritura ae venta, 1o verifica en su nombre y con arreglo á 
La ley D. Terencio José Javaloyes, como Alcalde de la localidad:

Resultando que presentada en ia oficina del Registro dicha 
escritura, no fué adm itida su inscripción «por contener los 
«defectos de no constar la finca inscrita á nombre de ios he
rederos de D. Melchor Astiz, ni expresar el Alcalde otorgante 
»quiénes y cuántos son dichos heredaros y sus cualidades , y 
(haber trascurrido 30 dias hábiles sin haberle ■; subsanado m 
>pedido anotación preventiva; y además se deniega por ha- 
(berse hecuo la venta previo avalúo pericial y rio por capital!- 
(zaeion de la riqueza líquida imponible por que figura en el 
► amiilaraxniento, según se previene en la instrucción vigente:»

Resultando que, en vista de la anterior negativa, se en ta
lló el presente recurso gubernativo por el interesado D. Ma
fias G arcía, allanándose y reconociendo desde luego la proce- 
iencia de los dos * primeros defectos, que corresponde subsa
nar á la  adm inistración vendéaora; y oponiéndose, por 1o que 
•especta al señalaoo de falta de legalidad en el avalúo, que en 
>entir del recurrente no afecta á la validez de la escritura, 
supuesto que el comprador ha cumplido por su parte las con- 
iiciones estipuladas, y sin que haya tenido intervención en las 
iiligencias ctel expediente: que por o tra parteen  todo contrato, 
ie venta se conviene el precio entre ios o torgantes; y aunque 
resulte lesión enorme ó enormísima, no es el R ;gistrador el 
llamado á resolver estas cuestiones; y por ultimo, que tam po- 
:o es’este uno de los motivos de nulidad que ia iey señala, 
extendiéndose ai efecto en consideraciones de derecho sobre 
los requisitos esenciales de los contratos y del especial de 
jompra-venta:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió en su negativa ampliando las razones de ia nota en 
3l sentido de que con arreglo á sus facultades, que constitu
yen al propio tiempo deberes, tiene que exam inar las formas 
íxtrínsecas de todo documento que se presenta á inscripción 
y ia capacidad de los otorgantes; y que desde el momento que 
se ha faltado á la ley en la forma de llevarse á cabo el avalúo 
le la finca, pues es visto lo que sobre el particular determina 
ñ art. 43 de la instrucción para hacer efectivos los descubier
tos en favor de la Hacienda de 3 de Diciembre de 4809, refor
mada en 25 de Agosto de 1874, carece de capacidad legal para 
okrgar la escritura de que se tra ta  el Alcalde que la otorgó:

Resultando que el Juez de prim era instancia del partido, en 
vista de la resultancia del expediente y considerando que exis
ten ios dos primeros defectos por lo que prescribe el art. 20 
ie la Hipotecaria, y además que si bien es cierto que confor
me con el 48 de la misma deben calificar los Registradores la 
capacidad de los otorgantes, esto se entiende en el caso de que 
alguno de los contrayentes careciese de aptitud legal para 
contraer la obligación de qu© se trata, circunstancia que no 
concurre en la escritura del expediente, supuesto que el com
prador aparece tener ios requisitos necesarios para contra tar 
y obligarse, y lo propio sucede al Alcalde por ia rebeldía de 
los interesados, según lo dispuesto en el art. 70 de la in stru c 
ción de 3 de Diciembre de 4869, y en el art. 6.° de la ley de 
presupuestos de 44 de Julio de 4877; y por último, que si al
gún defecto ha habido en la vaiuae'on de la finca, podrá dar 
fugar á reclamaciones de las partes, euya resolución final no 
puede determinarse en el día; pero que en el ínterin y mien
tras no se declare surte la venta todos sus efectos legales, re
suelve que la escritura de que se trata no es inscribible por 
adolecer de los defectos subsanadles de no estarlo la finca ob
jeto de la venta á nombre de los herederos de D. Melchor As
tiz, y no expresarse en la escritura quiénes sean estos y sus 
cualidades; y que subsanados que sean tales defectos, procede

su inscripción por no adoleeer del tercero señalado de falta de 
capacidad de los contratantes para otorgar dicha escritura: 

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma el citado Registrador; y elevado el 
recurso ai Presidente de la Audiencia ae Valencia, se o n f ir 
mó por los mismos méritos la senteneia recurrida, agregán
dose por dicha Autoridad al pronunciarla el siguiente con°i- 
derando: que siendo el Alcalde otorgante la Autoridad llam a
da por la ley para suplir la rebeldía del deudor, es indudable 
que tiene capacidad bastante para intervenir en el otorgamien
to, por más que en el procedimiento del expediente se haya 
faltado á alguna de las formalidades pre venidas, que sin afec
ta r á su naturaleza no pueden ser objeto del examen del Re
gistrador, sino de ios interesados á quienes en su caso se s i
guiese perjuicio:

Resultando que el Registrador de la propiedad de Alicante 
elevó un oficio a esta Superioridad con fecha 40 de Marzo ú l
timo, acompañando con el mismo y para lo que proceda en la 
resolución del expediente de que se tra ta  un testimonio que 
el representante de los herederos de D. Melchor Astiz 1? a p re 
sentado en la oficina de su caxgo con la  solicitud de que no 
inscriba la escritura de venta otorgada á favor de D. Matías 
García, y cuyo .testimonio se contrae á lo acordado por 3a Di
rección general de Contribuciones, declarando nulas todas lab 
actuaciones seguidas sobra dicho particular:

Vistos los artículos 2 y 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 4869, reformada por Real decreto de 25 da Agosto 
de 4874:

Vistos ios artículos 48 y 65 de la ley Hipotecaria y 37 y 57 
del reglamento general dictado para su éjecucion:

Considerando que en el procedimiento seguido para la subasta 
y venta de la expresada casa se ha infringido lo dispuesto en 
el art. 43 de dicha instrucción, reformado por Real decreto de 
25 de Agosto de 4871, toda vez que el justiprecio de la finca se 
ha practicado en una forma distin ta de lo prevenido en aque
lla disposición:

Considerando que esta infracción no ha sido reclamada por 
el deudor á quien pudiera perjudicar, ni constituye, según la 
citada instrucción reformada, un motivo para anular la venta 
de Ja finca:

Considerando que les Registradores deben calificar la capa
cidad de los otorgantes y las formas internas ó externas de 
los documentos por lo que resulte de los que fuesen presenta
dos para su inscripción ó estuvieren anteriorm ente inscritos, 
por euya razón no puede apreciarse en el presente caso el do
cumento contenido en el testimonio que ha remitido el mismo 
Registrador á esta Superioridad, supuesto que no consta le 
haya sido presentado para ser inscrito ó anotado en los libres 
del Registro;

Esta Dirección general ha acordado que procede confirmar 
la providencia apelada, y en su consecuencia resolver que la 
infracción del art. 43 reformado de 3a instrucción de 3 de Di
ciembre de 4869 no constituye un defecto de 3a escritura de 
venta de que se viene haciendo m érito para el efecto de impe
dir su inscripción, la que deberá practicarse desputs de sub
sanados jos demás defectos que le atribuye el Registrador, y 
siempre que no resulte de los libros algún asiento que se opon
ga á la citada inscripción.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y demás efectos, 
devolviéndole al propio tiempo el referido expediente. Dios 
guarde á Y. I. muenos años. Madrid 8 de Agoeto de 4879.= 
El Director genera), Feliciano R. de Arellano.-=Sr. P residente 
de fia Audiencia de Valencia*

MINISTERIO DE MARINA

S ecc ió n  d e l P e r s o n a l .
Con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 4 de Junio 

último, se noticia á los jóvenes que fueron aprobados en las ú l
tim as oposiciones celebradas en esta Corte, y se expresan á 
continuación, se presenten en el Departamento'-de Ferrol el 
dia 9 de Enero próximo con objeto de ingresar en la Escuela 
naval flotante:

D. Manuel Peral y Caballero.
D. Antonio Perez Rendan y Sánchez.
D. Antonio Olmedo y Carranza.
D. Domingo Montes y R^gueiferos.
D. Manuel Nuñez y Boado.
D. Rafael Carsí y Rivera.
D. Angel Barrera y Luyando.
D. Francisco Canales y Yclif.
Madrid 24 de Diciembre de 4879.=®Ei Jefe de la Sección del 

Personal, P. O., Fernando Martínez.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 27 del com ente, de diez á 
los de la tarde:

Resguardos al portador amortizados.
Sorteo de 30 de Junio de 4879, carpetas números 358 á 361 

ie señalamiento.

Intereses de resguardos al portador nv depositados.
Segundo semestre de 1873, carpetas números 2.504 á 2 503 

ie señalamiento.
Prim er semestre de 4874, carpetas números 2.444 á 2.448 de 

ídem.
Segundo semestre de 4874, carpetas números 2.082 á 2.084 

de id.
Prim er semestre de 4875, carpetasmúraeros 2.045 á 2.047 

ie id.
Segundo semestre de 4875, carpetas números 4.909 á 4.944 

ie  id.
Prim er semestre de 4876, carpetas números 4.838 á 4.840 de 

Idem. ■ ^
Segundo semestre de 4876, carpetas números 4.625 á 4.627 

íe id..
P rim er semestre de 4877, carpetas números 4.515 á 4.517 

ie  id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 4.300 á 4.302 

ie  id.
Prim er semestre de 1878, carpetas números 4.146 á 4.448 

de id.
Segundo semestre de 1873, carpetas números 1.056 á 4.061 

de id. . 1
Prim er semestre de 4879, carpetas números 932 á 939 de ia.
Madrid 24 de Diciembre de i379,.=El Director general, J a 

vier Cavestany.
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D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D euda p ú b lic a .

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la üíDma se satisfaga ei cria «7 del actúaí, cíe once de la 
mañana a dos do la iarae, el im porte'de las facturas de am or- 
tizae;uu ne Deuda a mor tizadle al « por 100, cerrespondiexrtes 
al sorteo as Junio último, señaladas coa los nú me. os 701 al 750 
de presentación, y las comprendidas en Jos números i  ai 700 
que no se hayan presentado al cobro cuando al efecto fueron 
) ¡amadas.

Madrid «4 de Diciembre de 1879.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.® B/*=E1 Director general, Arenillas.

Ju n ta  de la  Deu d a  p ú b lica . |

BesuUaáo délas subastas para la amortización de obligaciones 1
Generales de ferro-carriles y especiales de Alar d Santander y | 
acciones de obras pública?, correspondientes al segundo ir i-  | 
mes iré del actual año económico, verificadas ante ¡a Junta en | 
el dio, de la fecha, con arreglo d ¡o dispuesto en la ley de 17 de i 
Mayo é instrucción de HA de Agosto de 1878. i

O bligaciones de ferro-carriles j
PROPOSICIONES PRESENTADAS. |

importe I
nominal. Cambio. i

INTERESADOS. _  —  g
Pesetas. Pesetas. 8

Ti Alfonso Oabrer    «9«.00G 31*94 1
d ! Francisco Buzneo   A w o  32*35 I
D .V ; García  « 0 - ° $  g »
D. Manuel Guardia........................ . /« « m  I s l o  !
D. V. Garda  ffrn n  1
D. Alfonso M. Oabrer......................  Bl.CJO 81 J- ¿
r\ v  no.-níQ . . 75.1)00 ov |
d ! Rafael Gonzaiez.........................  í  £ 4  °n j
D. Manuel García  fn -D n  %i¿n \
D. V ionte Salvador   6 0 ^ 3  i
D. Manuel Ga. cía   «50.(4) o 2 18 1
D. Vicente Salvador...................... .. H í s  1
D. José 8. Dóriya  '¿OO.OoO 32 48 .1
D. José Porlalés  ..................... Sfn nnn qo ja 1
D. Manuel García  h / 'n r i  íw-sx ¡
D.Celeo Merlo...................................  inora ÍwI k *
D. Félix Moreno Qucgles............... oka nnn "9‘íq  6
D. Francisco Gonzaiez   fnnnm  i
D. Celso Merlo    100.000 32 i /  I
D. Jacinto de Aldama.. . . . . . . . . .  Km m a  39*48 »
D. Francisco González  BGO.OOJ loo-j I
D. Celso Merlo  600.600 38 «i 1
D. Francisco Gonzaiez  300.000 32 4o I
E l mismo..........   o82.ü00 o* 4 1 I
El mismo...........................................................“  & £
D. Celso Merlo................................... ° ln f  nn 1
D. Félix Moreno Quegles. . . . . . . .  *>0.C JO o j -  |
El mismo. 50.000 ó A lo |
E . j T s f s . D t ó ¿ ¿ . boo.cc) » « o
D. Domingo del Corte y A rana... o j in  *
D. Jc .éS . Dóriga.............................  300.0CO 32*50 j
El mismo ...............................  500.000 <->2 49 .
D. Domingo del Corte y A rana.. .  280.000 3 ’ 98
Ei mismo      450.000 3'2‘i9
D. Meliton Mendoza   7.5C0 38 ¡
D. Manuel Iglesia,  80.CCO í!?7íÍ
D. Francisco Bazneo.......................  500 C00 32*10
D. Cayetano Dsnius   400(00 32 i
D. José Portaíés............................... 800 CCO 33*35 |
D. Alejandro de Carrasquedo. . . .  SC0.000 i
El m ism o ..:    80Ü.C00 33 88 j
D. Eu .ebio de Guinea..................... 387.800 32*29
D. Alfonso M. Oabrer......................  2C3 000 31*93
D. V. García     100.000 32 ® 1
El misrao.................................... . 400.000 3230
D. Juan Ram ón..    378.000 32*40
D. Ramón de Soria   8.000 32*20
D. Manuel Guardia   478000 31 94
■El m isino...    180.000 32*44

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. -  -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Alfonso M. Cabrera . . .  „ 51.000 31 *9« 16.«i9:«0
El mism o   «00.000 31=93 63.860
D. Manuel G urbia.........   475.000 31*94 55 895
D. Alfonso M. C abrer..... £98.000 8 <‘94 93.«64‘80
D. Meliton Mendoza  7.5C0 3« «.400
D. V. García. 75.000 3« «4.000
D. Cayetano Danius...........  400.030 3« 3«.000
D* Francisco Buzneo... . . .  50.000 3«‘05 46 025
D. V. Garfia ..........  45 000 3«'10 44.445
D. Francisco Buzneo.........  50.000 3«40 46.050
D. Manuel Guardia.. . . . . .  450.000 3«*14 48.240
D. Félix Moreno Queg’Ies.. 5U.0G0 3«‘4o 46.075
D. Celso Merlo *  400.000 3«{17 3«.410
D. Manuel García. . ........... «50.000 3«‘18 80.450
D. Domingo del Corte y

A ran a .f   450.000 38*19 444,855
D. Ramón Sor;a . . . . . . . . .  5.000 3«‘«0 4.640
D Y G a m a . . . . . . . . . . . . .  400 090 3«>«0 3«.«00
Di Jacinto de A ldarna.... S&000 . 3«‘«5 . 8.C6«‘5Q
B. Félix Moreno Qruegles. 50.000 3«-«5 46.43o
-B Manuel G u a rd ia ....... ^0.000 3*z«5 8ü.6«5
b ! Man reí García.. . . . . . .  ?m 000 3«*«8 80700
D. Ensebio de Guinea. . . .  *387.800 3M 9 128.123*78
B V Garría    409.000 8«‘dU ¿%.c JO
Di Félix Mo enoQ¿egles.. 80.000 32-38 18.1.8
D V Gar"'a . . .  . . .  180,000 32*38 48.82o
D* Rafael G o n z á l e z . 1 8 0 . C 0 0  32*39 *48.885
D. h 4  Ramón . . . . . . . . . .  375 000 32 40 121.500
D. Francisco Gonzaiez  148.000 32‘4t> 47.0o7
D. Vic“ ¡t; Salvador... . . .  500.000 o2‘46 162 300
D .F ^ h s c o C c M a le z .. . .  382 500 32*47 124.197*35
D. V-ice.i te Salvador (parte ' , MQra«

de 600.000p o e ta s ) . .. ..  481.500 32*47 156.34305

V . 5.447.000 1.757.417*65

Acciones de Obras publicas. — Emisión de Julio de 1858.

PROPOSICIONES PRESEN TADAS.

Im porD  
n o m i n a l .  Cambio.

INTERESADOS. __ _
>P e s e ta s . P ese ta s .

D. Ricardo F lo re s ...........................
D. Rafael Ruiz Mora....................... bü
D. Eusebio de Oiaiz y Camarero.. eUUlü 5fewo
B. Antero Gonzaiez y M artin   47.0C0 t'fr.A
D. Manuel G u ard ia   450.000 d TÍ
D. llam ón Aivarez........   «OíRjOO fíx'?"3
Do José MariA Nañez de Prado . . .  «8.009 50- i4
D. Anicé'íio L a p a rra . ......... «o.ülQ
El mismo   ........ . «5,000 büho

PROPOSICIONES ADM ITIDAS.

Nominal. Cambio.  Efectivo.
INTERESADOS. ^  p<- ,

B - £ ¿ . r r r ° r . . r  « m  » • «
B. Aniceto L&pai*ra  28.600 50‘9o 1 2 7o,‘80
D. Ramón Aiv«rez (parte wqr * q” W l

de 200.C00 pesetas)  187.oOO 50 Jb Oo.SoO

| 340.500 122.494*70

I Madrid 23 de Diciembre de 1879.=El Secretario, Santiago
! Ballesteros.™V.* B.*=E1 Director general, Presidente, ». Are-
[ niUa».

Resultado de las subastas para la, amortización de acciones de 
carreteras de 80, 55, 34 y 20 mtiiones,_ correspondientes al 
segundo trimestre del aotm l año económico, verificadas ante la 
J m ua en el día de la fecha con arreglo a lo en la leV
de 17 de Mayo é instrucción de 24 de Agosto de 1878.

Acciones «Se caYreíeras «Se 8© inlUones.—Em isión
elle ABsiril t íe  iS o O .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe 
nom inal. Cambio.

i n t e r e s a d o s . —  —
Teselas. Pesetas.

' , 9.000 81*50
D. Rafael Gómez   10 xc0  78*99
D. José de la lo r re ..    ̂j  s i
D. Julián F. López  s i 6X)Óü 79 95
D. Manuel Guarnía..,.  ..........- • • • f ^
D. Galo Moreno.. . . ......................  79‘45
i). Antero González. ............      78*85
D. Jo:ó María x urrizaga...............  m o
D. Francisco ác Palo-Mino  7^090 79*95
D. Bernardo Manzanares.  gg'cco £0*25
Dona Elvira Moreno.......................  , , „ -g
D. Alejandro de la Torre  *wuu i»
D. Ramón Alvarez. ........  ,,,,,.,,. 7Q‘Q0
•D. Bernardo Manzanares-.. . . . . . .  «0.000
D. Gabriel de Echanove..  S9.0UÜ 8U
D. Francisco de Pí,'o-:,u-o........ • 'm'i OO (0 72
D. Gabriel de Echanove. . .  •. • •. 7 s ,40
D. José do la i oxi. . . . . . . .  * .A .ri 7b‘98
D. Nicolás María Palactc*............. fOflO 79 98
D. Vicente Díaz y Díaz   M

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nomina a Cambio. Efectivo.
| INTERESADOS. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I D José de la Torre..  ̂ 10.000 78*40 7.840
j D. José María de Izuanzaga 2-000 78 8o ■ '

D. José de la Torre.    40.000 7899 7.89J
D. Alejandro de la Torre. 1-060 7. 9U
D. Ramón Alvarez.  o&OJO 79
D. Antero Gom aíez.. . . . .  $  000 -79 45 31. m

| D Bernardo Manzanares.. 80.000 ^ 9 0  6 3 . 9 ^
El mismo /OULU
D. Manuel Guardia (parte pn 7Q<qh 8« 34*8*50de 316.000 pesetas). . . . .  103.000 79 95 8¿.94c. au

¡ * 357.0C3 284,538

Acciones de carreteras de m illo n ea .-E m isió n  de Agosto 
|  de i  box.
| PROPOSICIONES PRESENTADAS.

f importe
| nominal. Cambio.

INTERESADOS. — — ‘
Pesetas. Pesetas. _

nESSÍS::::.:::::::: S®
|  d V ciío ,; iís,itíüza.................. —  A g f i
i D. Antero Gonzaiez  .........  £°.06O vlbU
1 D. Antonio íá iiia .............    oñnTCv, i r
I D. Julis-n í'rancitco Lc-pcz...........  «f'v» ¿n

D. Alejandro ae Ja Torre..............  ^OÜ 6 0 ^
¡ D. Manuel Guardia....................... ocnoo fi4*76
\ D. Dionisio Cabe o : ..............   3b.0u0 61
¡ D. Antonio í jnzaPz Mermo  R vpa
¡ D. Marcial Cabezón  ............ p(,,nq

D. Ramón A lv a r e z . . . . . . .    ^00.000 60 99
1 D. Antonio Gonzaiez Mermo  «0.ÜQO bü2U
j D. Francisco de Palo-Mino   d*-o(W bv
i Doña Elvira Moreno.  .............  «.UW bl ou

D. M. S. Moniesa  ...............
I B. Antonio García. ----- ^
| D. Antonio Ahumada.. . . »     2 nnn ao
¡ D. Estéban Dolz  ..........
I D. Enrique de L e y o n . , . . .   ^
|  D. Antonio González Merino  «ubbt oJ ju

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal, C am b io .  Efect ivo.
INTERESADOS. ... “  ^ ™ r “

i-’e se ta s . P e se ta s . Pe¿s..as.

D. Antonio González Me
rino   15.500 59*50 9.««£‘50

Ei m ism o .'  ........................   «0.000 59 90 í  1.980
D. Aieu andró ne i a Torre.. 6.000 60 3600
D. Estéban D olz .. .................  6.000 60 3.600
D. Melitoo Mendoza  7.C00 60 4200
D. Antonio Gonzaiez Me

r i n o . . ,   ................ «0.0C3 60‘«0 11040
D. Rne-ion A lv a r e z  ( p a r to

de 200.000 Bcbcvas)  129.500_ 60*99 78.903 OS

«04.000 'l«3 .e « i‘5o

Acciones de carreteras de SAm ilion es.— Emisión de Julio de i. 806.
PRO COSI CIONES PRESENTA D AS.

ImpoNe 
n o m i n a ! .  Cambio. 

INTERESADOS. „  __
P e se ta s . P e . e l a s . ^

D. Manuel Guardia». ......................  75.000 74 _
Ei m ism o.............. *...........................    8.000 68*: o
D. Julián Francisco L ópez.  10.50b 68
D. Enrique de Leyon. . .  *...................... «6.500 70
D. Ramón Alvarez...........................  Id.500 66'-90
D. Antero González  ............  35.oC ) 09mo

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nommal.  Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

P e se ta s . P é se la s . P e sel as.

D. Ramón A lvarez.  71.500 66*S0 47.897‘8o
D. Julián Francisco López. 10.500 68 7.140
D. Manuel Guardia (parte ___

de 8.050 pesetas)..  . . . .  5.000 68‘75 o,4o7*uQ

87.000 58.475*35

Acciones de carreteras deZQ millones.—Emisión de Agesto 
de 185«.

PROPOSICIONES PRESEN TAD AS.

im porte
, n o m i n a l .  C am bio .
■ INTERESADOS. —  —

P e se ta s . P e se ta s .

D. Francisco Turnes....................    • «,500
D. Pedro Cros....................................  «.600 68
D. Manuel Guardia»......................... «.000 9 í*9í

PROPOSICION ADM ITIDA.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO . — — n “

• P e se ta s . P e se ta s . P e se ta s .

D. Francisco Turnes.. . , . »  « 500 67*99 1.699* a>

Madrid «4 de Diciembre de !879 .= E i Secretario, Santiago 
Ballesteros.^V.° B.°— Ei Director general, Presidente, S. A re
nillas*

b e  r m m w m .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a ,
A g r ic u lt u r a  é in d u s tr ia .

Se baila vacante en la Facultad de Medicina una categoría 
de término, la cual ha de proveerse por concluso entre los 
Catedráticos de la misma Facultad que.á .la fecha de «6 de 
Noviembre último contasen cinco míos en la categoría de as- 
censo, y se li lien en posesión dolos títulos académicos y pro
fesionales '.-‘orrespondientes.

L Ss solicitudes .documentadas ele ]os aspirantes se rem iti
rán á esta Dirección general por conducto de los. respectivos 
Rectores en ei improrogable término da un m es ,  a c o n t a r  
desde la publicación de este ¿nuncio  en la Gaceta .

Madrid 16 do Diciembre de 1879.=Ei Director genera), José 
de Cárdenas.

Se halla  vacante en la Facultad de Ciencias, Stceion de las 
exactas, una categoría de ascenso, la cual h& de proveerse^por 
concuiso entre ios. Catedráticos de la. misma Facintad y Sec
ción que en esta fecha cuenten cinco años de antigüedad mi la 
categoría de entrada, y se hállen en posesión de los títulos 
académicos- y profesienales correspondientes.

Las solicitudes documentadas c’e los aspirantes se rem iti
rán á esta Diréce'o a general por conducto de los respectivos 
Rectores en el improrogable término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta. r

Madrid 16.de Diciembre de Í879.=E1 Director generai, J oeo 
de Carde rías/ ’

Resultando vacáDtc;£U la Facultad de Medicina de la U ni
versidad de Sevilla la cátedra de Mcd'-cina legal y Tox1.cologia, 
dotada con 8.000 pesetar., que según el art. ««6 de ia ley de 9 
de Setiembre de 1857 y e l « /  del reglamento de 15 de Enero 
do 1870 'corresponde ai concurso, se anuncia . al público, con 
arreglo á lo  dispuscto en el a r t , 47 de dicho reglamento, á fin  
de que los Catedráticos q-?o deseen ser trasladados á. ella, o 
estén comprendidos en e! art. 177 de dicha ley, ó .-8 hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de ?0 dias, 
á  contar desde la pulilicacion da este anuncio en la  G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad .otra de igual 
sueldo y categoría, [de la misina ó analuga: asignatura, y se
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liaUoii en posesión de los títulos académicos y profesionales 
eorresp ondic n tes.

Los Catedráticos ea activo s^rU ño Levaran sus solicitudes 
á es i-a Dirección general por conducto cid Rector de ia Uni
versidad en que sirvas, y los que no esiéa en el ejercicio ó.a 
]a enseñanza io harán también' á esta Dirección por conducto 
del Jdb üei establecimiento dónete hubieren servido ú Líma
me o te.

Según lo dispuesto en el art. 47 dol expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines ojioid.es cié ias 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dóspongan pus asi se verLiqu.'-; desde iueg’o sin mas 
aviso que ei presente.

Madrid 16 de Diciembre de 1879.=*=El Director general, José 
de Cárdenas.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni- 
versíaaa ríe VtJladolid Ja cátedra de Fisiología, dotada con 
3.000 p- sotas, que seguri el art. 326 de k, ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y ol 3J del reglamento de io  de Enero de d 870 corres
pondo ai con curso, se anuncia ai público, con arreglo a lo dis
puesto en ei. art. 47 de dicho regia mentó, á fin de que los Ca
tedráticas que deseen ser trasladados á ella, ó estén compren
didos en oí tud. 177 ae dicha ley, ó ¿o hallen excedentes, pue
dan soibvtarla en el plazo improrog&blo de 39 dias, a contar 
desde la  publicación do mee anuncio en la  G a c r t a .^

Sóio podrán aspirar á dicha cateara ios Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldoV categoría, de la misma ó análoga asignatura, y se ha 
llen en p i ses ion de los títulos académicos y profesionales cor
respondientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto de l  Rector de Ja Uni
versidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
e n c e ñ  r i z a  ,?o harán también á  esta Dirección por conducto 
del Jefe dol establecimiento donde hubieren servido última
mente»

Según 1c dispuesto en el art. 47 del reglamento,, este anun
cio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego Un ir as aviso que el 
presente.

Madrid 46 de Diciembre de 4879, =E1 Director general, José 
de Cárdenas.

Se halla vacante en Ja Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Oviedo la cátedra, áe 
Teoría práctica de los procedimientos judiciales y práctica 
forense, dotada cor el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 336 ¿o la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 3.® del 
reglamento de 15 de Enero de 1870. Pueden tomar parte en 
este concurso los Catedráticos numerarios de igual Facultad y 
Sección con los supernumerarios de las mismas que reúnan k s  
condiciones del Real decreto de 6 de Julio de 4877, memora que 
unos y otros se hallen en posesión de los títulos académicos 
y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan en el plazo improrog&ble de un

mes, á contarse desde la publicación ce este anuncio en la
ÍÍACVTA,

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresa do reglamento, 
esto anuncio deba publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos ios establecimientos 
públicos cíe enseñanza de la Nación ; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presento.

Madrid lo  de Diciembre de 1879.=Si Director general, José 
de Lárdenos.

Sa halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona la citad -a de Lengua griega, 
dotada con ,d sueldo anual de 3.090 peseios, la cual ha de pro
veerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 336 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida ea el reglamento de 3 
de Abril de 1875. Para ser admitido á i a oposición se requiere 
no hallarse incapacitado el opositor para qercer cargos públi
cos; haber cumplido 31 años de edad; ser Doctor en dicha Fa
cultad, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la'Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tros meses, á contar desde la pubiicacieo de este anuncio en- 
la B a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación, justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido dei razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma Reve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en al mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en ios Boletines oficiales de todas 
las provincias, y por medio de edictos en todos ios establecimien
tos públicos de enseñanza de la NaVon; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso.

Ma drid 16 de Diciembre de !879.=Ei Director general, José 
de Cárdenas.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Granada la cátedra de 
Instituciones del Derecho canónico, dotada con 8.000 pesetas, 
que según el art. 336 de la ley de 9 de Setiembre de" 4 857 y 
ei 3.° del reglamento de 4.5 de Enero de 4870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser‘ trasladados á ella , ó estén comprendidos en 
el art. 477 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazo improrogable de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en ía G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría , de la misma ó aiPPnga asignatura , y se 
hallen en posesión de los títulos acadé nicas y profesionales.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudesá 
esta Dirección general por conducto del Rector de la Univer
sidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto

’ Jefe del establecimiento donde hubieren servido última
mente.

c>eg un i o dispuesto en el art. 4 1 d el exuresodc reG\l&meii,'toy 
este anuncio debe publicarse en ios Boletines oficíales de Lis 
provincias; lo cual se advierte p?>ra que Avr mida9as res
pectivas dispongan que asi se verifique desue liio^o sin más 
aviso que el presente.

Madrid 46 de Diciembre de 4879.=Ei Director general José 
de Cárdenas.

D ire cc ión  gen era l
d e  O bras p ú b lica s  , C om ercio  y  Minas.

Ferro-carriles.
Excmo. Sr.:^Vista una instancia de D. Quintín H. López, 

vecino de Madrid, esta Dirección general ha acordado autori
zarle para que en el término de un año pueda practicar los 
estudios de un tranvía que partiendo del puente' áe A, ganda 
termine en Colmenar de Oreja ; pero en i en d ’ ándese cnie por 
esta autorización no se le concede derecho alguno á conce
sión de esta línea ni á indemnización de ningún uénero, y 
que el peticionario ha de sujetarse, respecto á indemnización 
de los perjuicios que puedan causarse en las propiedades, á lo 
AbP*iedt04877el al*k 37 de *a ley °kras públicas de 13 do

Dios guarde á V. E„ muchos años. Madrid 46 de Diciembre 
de 4879.=Ei Director genera!, el B. de Covadonga.=Sr. Go
bernador de Madrid.

Excmo. Sr.: Vista uña instancia de D. Julián Carrascosa, 
vecino de esta Corte, esta Dirección general ha, acordado au
torizarle para que en el término de un año pueda practicar los 
estudios de un tranvía que partiendo da' esta capital y pa
sando por San Sebastian de los Reyes termine m  Torre! agu- 
ra; pero entendiéndose que .por esta autorización no se le con
cede derecho alguno á la concesión de esta línea ni ¿ indem
nización de ningún género, y que el peticionario ha de suje
tado, respecto á indemnización de los perjuicios que puedan 
ca asarse en las 'propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la 
ley de Obras púbTcas de 43 de Abril de 4877.

Dios guarde á V. E> muchos años. Madrid '6  de Diciembre 
de 1879.=EJ Director general, el B. de Oovadonga. =  Señor 
Gobernador ds Madrid.

Vista una instar-cía de D. Ventura de Vidal, vecino de Bar
celona, remitida pe? V. S., esta Dirección gene,a! ha acordado 
autorizarle para, que en el término de un uño pueda hacer los 
estudios de un ferro-carril económico, dividido en dos trayec
tos, uno de esa capital á Olot, pasando por Amer, y otro de 
esa ciudad á Palamós, pasando por La Bisbal; pero entendién
dose que por esta autorización no se le concede derecho algu
no á la concesión de e¿«as líneas ni á indemnización de nin
gún génqro. y que el peticionario ha de sujetarse, respecto á 
indemnización de los perjuicios que puedan cansarse en las 
propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras pú
blicas de 43 de Abril de 4877.

Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 46 de Diciem
bre de 4879. =  El Director general, el B. do Covadonga.— 
Sr. Gobernador de Gerona.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Estado que manifiesta el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Femando Póo durante el presente mes.

NOMBRES
da los buques.

NOMBRES 
de los Capitanes.

1
M Í QUINA. Tonela Caño ENTRADAS. SALIDAS.

SU CLASE. Nación, 
i_______

Tripulación.
Su clase. Fuerza de 

caballo?.
das. nes» Dias. Procedencia.

................  .
Di as. Destinos.

ii

BE g u e :REA. .
11

Of-'coy o • Goleta. . . . . . . Víctor Dopop............................ Inglesa. . . . 59 Hélice........ 80 a B 4 || » En Tinftrto.......... 4 Del servicio, 
Idem» .PioTiev................... , . Vapor. . . . . . . Eduvvin........................... . Idem .......... 70 Ruedas___ 80 » 4 8 Lagos _______

Annobon y Elob, 
Lagos.............. .[

9
Prosperidad.............
'Ô do . . . .

Goleta Enrique Santaló..................... Española... 
Inglesa . . . .

78 Hélice........ 80 )) 3 33 '40
37

Annobon y Elobey. 
Del servicio.Corbeta. . . . . .LL Clair.................................... 460 Idem.......... 300 » 12 I 17

MERCANTES.

LualaR..................... ’ Vapor... . . . . . Eugene ó Douslan............ . Inglesa. . . .  
ídem

45 Hélic® . , 450 1.350 » 3 CaJabar..........
II §

Europa.
Idem.Denin................. .. Idem. . . . . . . . D. A. Oroehs............. ............... 40 Idem . . . .  r. 300 3.746 B 5 Loanda . .

Nnbia................. Idem. . . . . . . . James S. Davis ......................... Idem .......... 46 Idem , 300 3.300 S 6 Europa «8
9

Galabar.
Loanda.
Galabar.
Malimba.
San Cários.
Galabar,
Idem.

John D ir son.............. Idem.............. J. Ib a y .. ........................ ........... Tdem.......... 35 Idem ........ 450 4.407 B 8 Idem . . . . . .  . . .
A da..................... .... Balandra.. . . . Oduma,..................... Idem.......... 5 9 » - 15 B 8 Batanga. .
Bbaters.. . . . . . . . . . . Idem........... Suisth........................ Idem . . . . . . 5 y> » 30 B 41 ■ Camarón.. . . .  « 11

13Cypius....................... Pailebot . . . . . Govica. . .  ....... .................. Idem. . . . . . 7 » » 65 » 13 Idem. . . . . . . . . .
Bengu :la . . . . . . . . . . V apor........... Jollv............................. ............ Idem.......... 46 Hélice.. •.. ISO 1.476 13 Europa. . . . . . . . d3
Blata......................... Idem. . . . . . . 11 attray................................... . Idem........... 47 Idem . . . . . . 200 4.133 B 18 Idem .......... . 18
Mank&já.................. Balandra........ Amable............................ .. Idem........... 3 9 )) 15 B 33 Galabar.. . . . . . . 33 Victoria.
B¡ afra....................... Vapor ............ Rattray. ............. .................. . Idem 47 Hélice. 200 1.133 )) 34 Idem 34 Europa.

Loanda,
Galabar.
Idem-
Isla del Príncipe. 
Euro s a.

Coogo....................... Idem .............. J. Levers ds dge .............. . Idem . . . . . . ¿0 Idem. . . . . . ISO 3.368 B 35 Europa......... 35
Barloaban,................ Brik-barea... Rischar Estepiinangs . . . . . . . Idem . . . . . . 43 » B 336 B 35 Idem . . . . . . . . . 35
Florens .......... ........... Balandra... . . Mateo. .. ............. .. R ; .  .. Tde.Tr?.......... 3 » ]) 15 35 San Cários........ 30
J uña a i Díaz.,.......... Pailebot......... Jular................................. .. Española.. 

Inglesa....
7 j* 30 )> » En puerto.. . . 30

31Kuhn a./ibo.......... Vapor ............ W. Spicor Folland______ . . . 46 Hélice____ 300 1.345 31 Calaba r , . . . ___

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Octubre de 1879.=Enrique San taló.

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar por 

segunda vez á licitación pública el suministro de petróleo por 
término de un año á los establecimientos provinciales de Bene
ficencia ai tipo de 79 céntimos de peseta el litro; fianza provi
sional para tomar parte en la subasta 4.793 pesetas, y como defi
nitiva ei 30 por 4C3 del importe de üáa anualidad al precio de 
remate, conforme al pliego de condiciones y modelo de propo
sición inserto en el Boletín oficial de la provincia, fecha 43 de 
Noviembre último, que estará de manifiesto en esta Secreta
ría, Sección de Beneficencia, todos los dias no festivos, de doce 
á cuatro de la tarde.

Ei remate deberá tener efecto el dia 8 de Enero próximo, 
á las des uí la tarde, en la Casa-Palacio de esta Diputación, 
plaza cíe Santiago, núm. 3.

Madrid 30 de Diciembre de 4879.=*E1 Diputado Secretario, 
José de Latorre y Villanueva*

Junta económica d e l Hospital militar de  Madrid.
No habiendo tenido efecto el remate correspondiente á 1a, 

primera subasta anunciada por este establecimiento el dia 39 
de Noviembre próximo pasado con objeto de contratar el su
ministro de azafran, pimentón, sal, ajos y cebollas necesario 
en el mismo por el término de un año, se convoca nuevamen
te á todos los que deseen interesarse en la segunda subasta 
que con tal objeto tendrá lugar el dia 36 de Enero próximo, á 
las once de la mañana,.en el local que ocupa la Dirección de 
este Hospital, con a;reglo al pliego de coMcíiciones, modelo de 
proporción y pree'os límites que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta todos los dias, excepto los feriados, de 
diez á doce de la mañana.

Madrid, 33 de Diciembre de 4879.=E1 Secretario, Manuel 
Perez.*=V.° B.°==E1 Presidente, Prieto.

Modelo de 'proposición.
D. F. de T., vecino de   domiciliado en la calle de ,

número   p is o . . . . . .  cuya cédula personal es adjunta
(únase al pliego), enterado deilanuncio inserto-en tal periódico

(el que sea), precios límites y pliego de condiciones para con
tratar el suministro de azafran, pimentón, sal, ajos y cebolla* 
que se necesiten en el Hospital militar por el término de un
año, se compromete á verificarlo á los precios de   pesetas
y . . . . .  céntimos de peseta (todo en letra) el kilogramo de aza
fran; al de  pesetas y . . . . .  céntimos de peseta el kilo
gramo de pimentón; al de». . . .  peseras y  céntimos de pe
seta el de sal; al de pesetas y    céntimos el de ajos, y
al de pesetas y . . , . .  céntimos de peseta el kilogramo de
cebollas. Y como garantía acompaña carta de pago de 445 pe
setas, importe del 5 por 400 del total suministro.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de obras del puerto de B ilbao.

Con arreglo á lo acordado por la Junta del puerto el 48 del 
corriente, y en virtud de las atribuciones que ̂ 3 están conce
didas por el art. 46 de su reglamento orgánico y art. 7.° de la 
instrucción de 30 de Noviembre de 4§75, ha sido señalado el 36 
del mes de Febrero de 4380, y doce horas del dia, en el salón 
de sus sesiones, sito en el piso segundo de la Casa Consisto-
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rial, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
mejora, de 1*. barra y encausamienío do la mitad inferior cíe la 
ria  de Bilbao, con sujeción al provecto aprobado por Real o r
den cié 4 del corriente mes, dei cual constituyen aquellas la 
prim era y segunda sección, cuyo presupuesto de contrata es 
de 8.976.980 pesetas y 66 céntimos.

La subasta se celebrará en BL,,?<o ante la Jun ta  de obras 
del puerto en los términos prevenidos por la instrucción de *18 
de Marzo de 1358, en cuyas oficinas estarán de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, planos y condiciones, 
tanto facultativas como las generales aprobadas por Real o r
den del 10 de Julio de 1861, y las particulares relativas á la 
obra de que se trata, aprobadas por Real orden do 11 del cor
riente mes.

Las proposiciones se presentaras m  pliegos cerrados, a rre 
gladas exactamente al modelo que i ja  al pié; y la cantidad 
que ha de consignarse prévi&mente en el Banco du Bilbao como 
garantía para tomar parte.en la subasta, será de 89.770 pesetas 
en dinero efectivo ó valores de la Deuda pública al tipo m ar
cado .en los Reales decretos de 89 c¡e Agosto de 1876 y 11 de 
Febrero de 1878; debiendo acompañarla á cacR pliego el docu
mento que aerea1 te h« ; * r realizado ei depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; quedando las mejoras á voluntad de los licit&dores siem
pre que no bajen de 8.CC9 pesetas.

Bilbao 49 de Diciembre de 1379.=E1 Vicepresidente, E. Costo 
y Yildósola.

Modelo de proposición.
D v e c i n o  d e . . . , . ,  enterado del anuncio publicado 

por la Junta de obras del puerto de Bilbao con fecha 19 de Di
ciembre último, de la instrucción de subastas de 18 ele Marzo 
de 1858, de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de mejora de la 
barra  y encauzamiento de la m itad inferior de J.a ria de Bil
bao, y de todas las obligaciones y derechos que señalan los do- 
aumentos que han da regir en la contrata, se com nomete á 
tom ar por su cuenta la construcción de las mencior das obras, 
con estricta sujeción á los expresadas requ si os y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .  (Aqui el importe de la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado; adviniéndose que será desechada te la  propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma.)

Con arreglo á lo acordado por la Junta del puerto el 18 del 
corriente, y en virtud de las atribuciones que ie están conce 
didas por el art. 16 de su reglamento orgánico y art. 7.° de la 
instrucción de 30 de Noviembre de 1875, ha sido señalado el 
87 de Febrero de 1880, y doce horas dol dia, en el salón de sus 
sesiones, sito en el piso segundo de ¡a Gasa Consistorial, para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras de dragado en 
la  ria de Bilbao, con sujeción al proyecto aprobado por Real 
orden de 4 del corriente mes, del cual constituyen aquellas la 
tercera sección, cuyo presupuesto ae contrata es de 4.905.864 
pesetas y 89 céntimos,

La subasta se celebrará en Bilbao ante la Junta de obras 
del puerto en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1858, en cuyas oficinas estarán de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, planos y condi
ciones, tanto facultativas como las generales aprobadas por 
Real orden del lu  de Juiio de 4861,.y las particulares relati
vas á la obra de que se tra ta , aprobadas por Real orden de 11 
del corriente mes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que se fija ai pié; y la cantidad 
que ha de consignarse .préviaments en el Banco de Bilbao 
como garantía para tom ar parte en la subasta, será de 19.058 
pesetas en dinero efectivo ó valores de la Deuda pública, al 
tipo marcado en los Reales decretos de 89 de Agosto de 1876 
y  11 de Febrero de 1878; debiendo acompañarse a cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda, 
licitación abierta en los términos pi escritos por la citada ins
trucción; quedando las mejoras á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 8.0C0 peseta o.

Bilbao 19 de Diciembre de 1879.= E i  Vicepresidente, E. Cos
te y Vildósola.

Modelo de proposición.

D  * vecino de   enterado del anuncio publicado
por ki Junta de obras del puerto de Bilbao con fecha 19 de 
Diciembre- último, de la instrucción de subastas de 18 de Mar
zo de 1858, dé las condiciones y requisitos que se ex.gen para 
la adjudicación en pública^ subasta de las obras de dragado en 
la ria de Biloao, y de todas las obligaciones y derechos que 
señalan los documentos que han de regir en la contratarse 
compromete á tom ar por su cuenta la ejecución de las men
cionadas obras, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones,.por la cantidad de (Aquí el importe de la
proposición que se haga, admitiendo ó .mejorando 3isa y llana
mente el tipo fijado; adviniéndose que se .á  de-echada toda 
propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la.que se compro
meta el proponen se á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

A d m in is tra c ió n  d e l  € o r r e o  C s a f ra ! ,

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 83 de Diciembre.
Núm. 43.4 Antonio Mas.—Crevillente.

435 Antonia Rivera.—Málaga.
436 Andrés Parlado.—Sevilla.
437 Bruno Rodríguez.—Toledo.
438 Cipriano S. Emeterio.—Santander.
439 Concepción de Oria.—León.
440 Llego San chez.—Gana I g r acll.
441 Eloy Rodríguez.— Aran juez.
448 Isabel Cano.—Sevillp.
443 José de Salcedo.—Badajoz.
444 José Rodríguez.—Falencia.
445 María González.—Crismondo.
446 María Huero.—Aoardin.
447 Petra Bartolomé.—Medinaceli.
448 Pedro Hernández.—Valencia.

Madrid 84 de Diciembre de 1879.—El Administrador, Mar- 
tía Bomlla.

G ab in e te  C e n tra l d a  T e lé g ra fo s .
neíackn  de las telegramas que no han podido ser 

entregados a L s  destinatarios.
Día 84.

Estación de origen . n o m b r e  Domicilio,
del destina ta rio .

Aleoy..................... Emilio B o ti.. . . . . .  San Felipe Neri, 4.
Barcelona  F r a n c i s c o  Clara.-

m unf.....................  Plaza Santa Cruz.
F erro l. . . . . . . . . .  Raimundo Alonso. Aturdía, 43, 8.® dra.
ídem .Ci. . Alejandro B rañ s . .  Co. redera Bala San

Pablo, 41, 8.° '
Fernando  Luis Gacia..............  Atocha, 3.
Búrgos............. .... Francisco Rioja. . . Cebada, 7.
Barcelona   Domenech................  Jacometrezo, 8, 8.°
Sa.x F ern an d o ...  Juan L eñ o .. . . . . . .  »
Málaga. . . . . .  . . ,  Francisco A lca lá .. Paciencia, núm. 3.
Huerca!................. Miguel Ruiz Villa-

nova...................... Claudio Ooello, 8.°

Madrid 84 de Diciembre cíe 487ÍW=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

Universidad de taragoza.
Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar d,e la Facultad de 

Ciencias, Sección de las Físico-químicas, de la Universidad de 
Zaragoza. •

El único opositor á la mencionada plaza, D. Pablo Cáceres 
de Latorre, se servirá concurrir el dia, 9 de Enero próximo, á 
las cinco de la tarde, al salón de grados de esta Universidad, 
para el señalamiento del dia, hora y  local en que han de con
tinuar los ejercicios.

Se considera que renuncia á  las oposiciones, con arreglo al 
artículo 14 dol reglamento vigente, el aspirante si no asiste 
sin excusar con causa legítima su ausencia.

Zaragoza 88 de Diciembre de 4879.—El Presidente del T r i 
bunal, Genaro Casas.

A D M IN IS T R A C IO N   M U N IC IP A L

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  T a r ifa .
Por acuerdo d d  Excmo. Ayuntamiento que presido, se abre 

concurso por espacio de 30 dias, cornados desde que aparezca 
inserto e l  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para servir una 
plaza de Médico titular, dotada con el haber de 4.0C9 pesetas.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en la Se
cretaría municipal dentro de dicho plazo, acompañando los t í 
tulos de aptitud, así como cualquier otro documento que acre
dite los méritos y  servicios prestados en la Facultad.

Tarifa 89 d e Diciembre d e  4879.=El Alcalde, José M. Mo
rales.=E1 Secretare, José Martínez y Mora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A g u i l a r ,
D. Vicente Ayala y Giguar, Juez de prim era instancia de 

este partido etc.
Por la presente cito, llamo y emplazo de comparecencia 

ante este Juzgado por término de 15 dias, y con objeto de re 
cibirles la oportuna declaración, á los dos sujetos que en la m a
drugada dol 9 de los corrientes, armados uno de una escopeta 
y otro de un palo, en el sitio denominado Garrotales de Sa~ 
v&da, de este término, sorprendieron al vecino de Santaella 
D. Antonio Aguayo Carbonero; y am arrándole de piés y m a
nos, 1c robaron la caballería y efectos que á continuación se 
expresan; bajo el apercibimiento que en otro caso les parará el 
perjuicio que hubiere logar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q, D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles, mi
litares y eclesiásticos é individuas de la policía judicial dis
pongan la práctica de cuantas diligencias les sugiera su celo 
en averiguación del paradero de los citados efectos, ocupación 
de los mismos y remisión á este Juzgado de los autores del c i
tado robo con las seguridades convenientes.

Dada en Aguilar á 41 de Noviembre de 4879.=Vieente 
Ayala.—El actuario, Timoteo Sanchiz.

Señas de los ladrones.
Dos hombres como de 35 á 49 años, uno de ellos estatura 

regular, y el otro más mediana; vistiendo ambos al estilo de 
los jornaleros del país, con sombrero de ala ancha, llevando el 
primero una escopeta y el segundo un palo.

Señas de la caballería y arreos.
Una muía cerrada , con la marca , pelo entrecano, tuerta 

del derecho, con su aparejo compuesto de albardon, enjalma, 
sobrejalma, ropones, cincha y una cabezada de cuero, todo en 

m al estado.
jEfectos y ropas robados.

Dos duros en dos monedas de plata.
Un terno de tricot negro, compuesto de pantalón, chaleco y 

polonesa, sin estrenar , así como el sombrero de ala ancha 
negro.

Unes alforjas grandes de lona para ropa, con listas verdes 
y am arillas, ribeteadas con estambres de colores.

Una polonesa de invierno tela de color verde y am arillo, y 
con el fondo de color café.

Un pantalón también de invierno, tejido de esterilla color 
gris.

Un chaleco de verano, de lana, color café más br<jo que el 
del fondo do la polonesa.

Un par de botas negras de be/:e>\ * .
Una capa color cafe, vueltas de L < i i ’j  ce inna color 

gris bajo, y eoritravudias del mis»'* 1 c o i  *, . la de lana Pa
tada en azul.

Un capote de monte usado, con vueltas negras y lunares 
encarnadas.

Dos pares de calesines de algodón blanco, uno de los cua
les llevaba puestos, y este último ha parecido en este dia, así 
como el sombrero y zapatos rusos usados.

Una chalina de seda color gris y negra o. lisias, con un p?. - 
sador ó anillo de goma formando una culebra.

Una gorrita de eroch :-t para un' niño do pecho; y por último,
un par de botas de piel negra para una niña ce unos cuatro 
años, toaos :os cuales efectos, á excen - V que se desig
nan como muy usados, están en medí >o o

B a r c e l o n a .— San Pedro
D. -j lian Manuel ae Palacios, Juez de prímera instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza r A rgV a Sabater 

y O rri, hija de Gaspar y Eulalia , do edad 35 años, modista, 
vecina de esta ciudad, y á María Carreras y Gran, cíe edad 90 
años, p ro s titu ta , soltera, natural de Curvara , arabas de esta 
vecindad., cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dei 
termino de nueve dias, contaderos desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan este Juzga
do, calle del Gobernador, núm. 8, piso -.e/u--do, á nrestar in 
dagatoria en méritos de causa que se 1 ,s ,-Ly por hurto.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex - 
horto y requiero, y en el mío pido y encargo á tudas las Au
toridades, fuerza pública y agentes de policía judicial proce
dan á la busca y captura de dichas procesadas, y en su caso 
has conduzcan á las cárceles de esta ciudad á eDspoMcicn del 
presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 45 de Noviembre de 4S79.=Juan Ma
nuel de Palacios.==Por acuerdo de S. S., Licenciado Víctor 
Font, Escribano.

C á d i z —S a n t a  C r u z .

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in stan 
cia del distrito de Santa Cruz de esta capital, doy fé que en 
los autos que penden ante mí sobre tiesvineuheiun de la ca
pellanía fundada por Doña María de Olmedo ha recaído el «r-e 
copiado literalm ente es como sigue:

«Auto—En la ciudad de Cádiz á 80 de Setiembre de 4879, 
el Sr. D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta p laza ; habiendo visto estos 
autos:

4.° Resultando que incoados los mismos orí 3 de Octubre 
de 4849 a instancia de Doña Concepción Víc-or sobre desvin— 
culacion de la capellanía fundada por Doña María Olmedo:
j. 8.° Resultando que librado oficio al Provisor de esta dióce
sis en reclamación de ciertos datos; y constando haber falle
cido Ja opositora Concepción. Víctor, se pretendió á instancia 
del Sr. Fiscal se practicase diligencia en solicitud de los he
rederos de la Víctor, personándose el hijo do esta D. Manuel 
Gallardo, y en su nombre el Procurador 0. Lúeas del P inc,so
licitando se le declarase pobre para litigar, sustanciándose el 
incidente hasta recaer la declaración:

3.° Resultando que por el Sr. Promotor • fiscal se solicitó 
fuese requerido el D. Manuel Gallardo para que en el término 
de 45 días presentase en forma su demanda, bajo apercibi
miento de tener la misma por desierta; y trascurrido dicho 
término sin verificarlo, se pretendió por el dicho Ministerio 
se accediera á lo anteriormente solicitado:

4.° Considerando que es procedente dicha ¿aclaración en 
atención á que los intereses del Estado no deben perjudicarse 
por el abandono que hacen los opositores;

5. S,, por ante mí el Escribano, dijo que, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministerio fiscal, debía declarar y de
claraba desierta la dem anaa, y á D. Manuel i. Gallardo y Víc
tor decaído del derecho que pudiera tañer á les bienes-dota- 
eion de la capellanía fundada por Doña María de Olmedo: no- 
tifíquese este auto en los estrados del Juzgado, publicándose 
por medio de edictos que se insertarán en i a G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia; y verificado, pasen estes 
autos ai Sr. Promotor fiscal.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, doy fé.=José 
de Lanzas Torres. «^Antonio Fernandez.»

Ei auto inserto está conforme con su original en les do su 
referencia, y á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo 
en Cádiz á 8Q de Setiembre de 4879.=Aníonio Fernandez.

—P

Yo ei infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in s tan 
cia del distrito de Santa Cruz de esta plaza, doy fó que en los 
autos que penden ante mí sobre desvinculado:?! de la capella
nía fundada por Doña María Gutiérrez ha recaído el que co
piado literalm ente fes como sigue:

‘«Auto.—En la ciudad (le Cádiz, á 30 de Setiembre de 4379-, 
el Sr. D., José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia del 
distrito de S anta Cruz de la m ism a; habiendo visto estos 
autos:

4.* Resultando que incoados los mismos en 4 de Mayo 
de 4849 á instancia de Doña Catalina de la Vega Gil y Don 
Juan Ruiz sobre desvinculacion de la  capellanía fundada por 
Doña María G utiérrez, se citaron por edictos á las personas 
que se creyeran con derecho á la  fundación, sin que compare
ciese ninguno:

8.° Resultando que librado oficio al Provisor de esta dió-
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ce sis en rtciemaeion de ciertos datos, á instancia del Sr. Pro
m o to r  í'íschI de este Juzgado se practicaron diligencias en sc- 
lidtu: ('■ o s oL>e-Iteres , U\.\ d nucios cor primeros y según- 
u< s co( .* pur úlvénd; i* s oí :* dec i araños decaídos oe su 
aereo ir. ; o eci \ isla ue no iiaoti* com paren cíe», el Ministerio 
/o;.-., i na pro ¡'-niña o se les declare  mcurses en dicho aperci
bim ien to :

1.a C onsid e ran d o  que es procedente dicha declaración en 
atención á que los intereses ¿el Estado no deoen perjudicarse 
por  a b a n d o n o  que hacen Jos opositores;

S, S., por arto mí el Escribano, dijo que, de conformidad 
con lo uro o o esto por el Idir isteno fiscal, o. obla declarar y de
claraba á Deña Catalina de la Vega G-i.1 y IX Juan Ruiz de- 
«vVos d-1 derecho que pudieran tener á ¿os bienes-dotacion 
c? la r> ' -[i. r i:;, fund ida por Doña María Gutiérrez: notifi
co*, gc í ■- • • 11 en ios estrados deí Juzgado, publicándose por
ivedio o o e netos que s e  insertarán en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial áe la provincia; y verificada, pasen estos au 
tos a: Sr. F iera'.

Así lo p r o v e y ó ,  mandó y firma dicho Sr. Juez, d o y  f é . = J o s ¿  
de Lanzas Torres.— A n to n io  Fernandez.»

Ei auto iuearto está conforme con su original en los de su 
refnreuebv, y á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que fir
mo en Cádiz á SO do Setiembre de 1879.==Antonio Fernandez.

— P

Y- 1 Mr amerito Escribano del Juzgado de primeva instan- 
cñ: c 1 st ,« Santa Cruz de esta capital, doy fé que en los 
óu , p * . púíq mí sobre des vinculación de la capella
nía íom ale , or Dona Isabel de Vera Conlreras ha recaído el 
que copiado litera)mente es corno sigue:

«Auto.—Eri la ciudad de Cádiz, á 30 de Setiembre da 1879, 
el °  'oso do Lanzas Torres, Juez de primera instancia 
t ,< <t k. *, > de Santa Cruz de la misma; habiendo visto estos 
auie ->:

1.° Resultando que incoados los mismos en 89* de Enero 
de 1 ’ 19 a instancia‘cíe D. Antonio Ramírez Santander y Don 
Juan Ruiz f obre des vinculación de la capellanía fundada por 
Dona Lab, 1 do Vera y C onteras, se citaron por edictos á las 
p.- son*».-* ‘;U s-.i creyeran con derecho & la fundación, sin que 
cor i pavo - s i ninguno:

8.° iL su tem M  que librado oficio al Provisor de esta dió
cesi:-: en rec'í m ^iou  de ciertos datos, á instancia del Sr, P ro- 
m.itor fiscal de esto Juzgado se practicaron diligencias en so
licitud de los opositores, llamándolos por primeros y segundos 
edictos, apercibiéndolos con declararles decaídos de su dere
cho; y en vista de no haber comparecido, el Ministerio fiscal ha 
pretendido se les declare incursos en dicho apercibimiento:

Consil erando que es procedente dicha declaración en atcn- 
c on a que los intereses del Estado no deben perjudicarse por 
-ib -i lono que hacen los opositores;

s  Fb, poe wnts mí el Escribano, dijo que, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministerio fiscal, debía declarar y de
cidía. ib ¿i a U Aj ionio Ramírez Santander y D. Juan Ruiz de- 
ín m 1 :  » m i'iim u (,c pu-'C í a¿ tener á ios bienes-dotación 
rf - 1 ■; IjI i íüD,J"¡ua por Doña IsabM de Vera y C o n te 
ras; 'i. i'L tbiü aillo on los estrados del Juzgado, publi
can lose por medio de edictos q u e  se insertarán en la G a c e t a  
te  IR d iu j j  3o*clin ü¡ic?al déla provincia; y verificado, pasen 
estos aul.ts ai Sr. Promotor fiscal.

Así lo acordó, mandó y firma dicho Sr. Juez, doy fé.=José 
de f in ta s  Torres,=An ionio Fernandez.»

El ¡jiitn í',M rto csíd conforme con su original en los de su 
r e i n v t   y i que rim rem ito .

Y í.uhiijficn'io con 3o mandado, pongo el presente que fir
mo en (Ruiz k 30 de Setiembre de i879.==Antonio Fernandez.

—P

Y > t i  ii fiii-crito Escribano del Juzgado de prim era lus
trín e ‘ t del fiistiito de Santa Cruz de esta plaza, doy fé que en 
lo* u n te  une perno en anís m í sobre des vinculación de la ca
pel Ui i- R . t e  * por D. José Carríon h a  recaído el que co
piado bL ialmente es ccino s'gue:

« i uto.—I1’ i ú  cía te* de Cádiz, á 30 do Setiembre de 4879, 
eí Sr. D. J i da hunzeu T oa res, Juez do prim era instancia del 
distrito ct, r «nt t Cruz de esta plaza; habiendo visto estos 
auu l

Lu R la teR o  que incoados Jos mismos en 14* de Julio 
ac h  39 a ifis auctu de D. Juan M auml Difiero y Duarte sg- 
bre nt J vi ir A, cÚ'U de la capellanía fundada por D. José Car
r il n, Sd c laivn por edietos á las personas que.se creyeran con 
dt rucho á i;; fundación, sin que compareciera ninguna:

8 /  Resultando que paralizados los autos, se pretendió á 
instancia del Sr. Promotor fiscal que. se practicasen diligen
cias en so ieítud del opositor D. Juan Manuel Piñero y Duarte, 
ó sus herederos y causa-habientes, fueren estes Rimados por 
primeios y segundos edictos, apercibiéndolos con declararles 
debidos i<e-su.derecho; y én v ista  de 'ro  haber comparecido, 
el M misterio fiscal ha pretendido se it> fieclare 'ihcurso en di
cho apercibimiento: >.

CoaSiderando-q.ue es procedente dicha declaración e , aten- 
eiĉ .D. a que lojs' intereses del Estado no deben perjhoica^d por 
el efiíen'ono que hacen les oposíterLs;

t » r-.. por ente mí ei Escribano, dijo que, áp conformidad 
i \  i)  pr nov.Ra per el Ministerio ílsca;, aebia declarar y de- 

' f' - - J 'n n  Manufil Piñero y Duarte, y á sus herederos 
ó ov.u«a**A*.bi-..xives, decaíaos del derecho que pudieran tener á 
los h te ^ s  doucíu/i de la capellanía fundada por D. José Car- 
riou: noufíquese este auto en los estrados del Juzgado, publi
cándose por medio de edictos q n  m  insertarán en Ja G-acwta

d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  e s t a  provincia; y verificado, p a 
s e n  estos autos al Sr. Prom otor fised.

Asi lo proveyó, mandó y firma, dicho Sr. Juez, doy fé .=  
José de Lanzas Tcrres.—Antonio Fernandez.»

El auto inserto esta con forme con s u  original en los de su 
referencia, y á que me remito.

Y cumpliendo lo mandado, pongo el presente que firmo en 
Cádiz á 30 do Setiembre de 1879.=Antonio Fernandez. —P

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia bel distrito de S anta Cruz de esta plaza, doy fé que en los 
autos que penden ante mi sobre des vino alacien de la capella
nía fundada per el limo. Sr. F ray Alonso Vázquez de Toledo 
ha recaído d  auto que copiado literalm ente es como sigue:

«Auto.—En la ciudad de Cádiz, á 30 de Setiembre de 1879, 
el Sr. B> Jasé de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito Je Santa Cruz de la misma; habiendo visto eetos 
amos:

1* Resultando que incoados los mismos en 11 de Julio 
de 1845 á instancia de Doña María Gertrudis Carasa y Don 
Juan R/Uiz sobre desvinenlacien de la capellanía fundada por 
e í limo. 3r. F ray  Alonso Vázquez de Toledo, se citaron por 
edictos á las personas que se creyeran con derecho á la fun
dación, sin que compareciese ninguna:

Resultando que librado oficio al Provisor de esta dió
cesis en reclamación de ciertos datos, á instancia del Promo
tor fiscal de este Juzgado se practicaron diligencias en solici
tud de los opositores, llamándolos por primeros y segundos 
edictos, apercibiéndolos con declararlos decaídos de su dere
cho; y en vista de no haber comparecido, ei Ministerio fiscal 
ha pretendido se les declaro incursos en dicho apercibi
miento; y

1.® Considerando que es procedente dicha declaración en 
atención á que los intereses del EsRdo no deben perjudicarse 
por abandono que hacen los opositores;

8. S., por ante m i el Escribano, dijo que, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministerio fiscal, debia declarar y de
claraba á Doña María Gertrudis Carasa y D. Juan R u i z  decaí
dos del derecho que pudieran tener á los bienes dotación de la 
capellanía fundada por el limo. Sr. F ray Alonso Vázquez de 
Toledo: notifíquese este auto en los estrados dei Juzgado, p u 
blicándose por medio de edictos que se inser tarán en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; y verificado, pasen 
estos autos al Sr. Promotor fiscal.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, doy fé.== 
José de Lanzas Torres.==Antoriio Fernandez.»

El auto inserto está conforme con su original en los de su 
referencia, y á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que fir
mo en Cádiz á 30 de Setiembre de 1879.=Antonio Fernandez.

—P
Ca n j a y a r

D. Eduardo Mañoz y Muñoz, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

A las A utoridadesjadiciales y agentes de las mismas sa
ludo y hago saber que por cuantos medios les sugiera su celo 
procedan á la busca, captura y conducción en su es,so á la 
cárcel do eMe partido de Gárlos Diaz Cortés, vecino de Escu- 
Lar, residente últim am ente en esta villa, cuyas señas perso
nales son como siguen: estatura regular, pelo oscuro, color mo
reno, bar ba poca, con algunos granillos en la cara, la que tie
ne ancha, de unos £Q años de edad, vestido con chaqueta y 
pantalón de mezcliila de algodón y faja encarnada; pues así 
lo tengo acordado, mediante á no haber sido habido en su do
micilio y á ignorarse su paradero, en la causa crim inal que 
sobre homicidio de Francisco del Rey Roca instruyo contra 
dicho sujeto, al que cito, llamo y emplazo para que en el té r 
mino de ios 10 dias siguientes al de la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provin
cias de Almería, Málaga y Granada se presente en la citada 
cárcel; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará ei perjuicio que proceda con arreglo a lo dispues
to en la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en la villa de Caujayar á 15 de Noviembre de 1879.= 
Eduardo M uñoz.=Pur mandado de S. S., José María Canet.

C e b r e r o s

D. Juan Toledo, Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente hago saber que para pago de costas en la 

causa seguida contra Benito Peinado Perez, vecino de N ava- 
hoíioilL, por sustracción de 35 palos de roble de la dehesa bq~

■ yal. sé sacan á pública subasta los bienes siguientes:
.Una mesa de pino con cajón, tasada en una peseta 50 cén

timos. ■
Des banquetas en mediano uso, u n a  peseta.
Cinco vasos, de medio crista l,'75 céntimos fie peseta.
Una jicara, Q céntimos de peseta.
Dos-platos, 85 céntimos de peseta.

''U na medía fuente, °ño céntimos de peseta.
. Dos cazuelas, ?S6 céntimos de peseta.
" U n cántaro, $5 céntimos,de peseta.
• Un arca de pino en mediano uso, 3 pesetas.

’ A-Media docena de cubiertos de plaqué, 85 céntimos de peseta. ; 
, ... Un 'cazo pequeño, 85 céntimos de peseta.

■ Cuatro coberteras de hoja de la ta , 18 céntimos de peseta.
Una alcuza de id.,, 85 céntimos de peseta.
Una burra cerrada, pelo pardo, 50 pesetas. ;
Otra, id., pelo mohíno, 40 pesetas. :
Cuya subasta será sim ultánea en este Juzgado, y en el m u- ; 

nicipal de Navahondilla en la Sala Consistorial, y tendrá efecto 
el etia 89 del que cursa, y hora de las diez de su mañana; no

admitiéndose postura que no cubra las dos terceras partes da 
la tasación.

Lo que se anuncia al público para los que quieran intere
sarse en dicha subasta.

Daña un Lebreros á 13 de Noviembre de 1879.=Juan Tole- 
do.=Por su mandado, Mateo Pérez. —P

D. Juan Toledo, Juez de prim era instancia de esta villa y 
partido de Oebreros.

Por la  presente requisitoria cito, lismo y em plazo á un 
hombre de unos 40 años de edad; vestía pantalón a zu l, cha
queta azulada clare, chaleco de Bayona, sombrero blanco y 
m anta rayada como las que se usan en tierra de Toledo, que 
del 88 al 80 del pasado Octubre conducía por la carretera de 
Toledo á Madrid dos vacas, un eral y dos añojos, cuyas señas 
se expresarán al fin, para que en término de 80 días, contados 
desde la inserción de Ja presente en los Boletines oficiales de 
la s provincias de Toledo y  Avila y G a c e ta  de  M adrid, compa
rezca en este Juzgado para responder á los cargos que le re
su ltan  en la causa que per hurto de dichas reses vacunas, de 
la pertenencia de D. Polonio Alamo Jiménez, vecino de 3a H i
guera de las Dueñas (Avile), la noche del 87 al 88 de Octubre 
últim o de un prado que tiene m  aquella jurisdicción y sitio 
de la  PiliJla; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se excita el. celo de todas las Autorida
des, as í  civiles como m il i ta r e s  ó in d iv id u o s  de la policía judi
cial, para que procedan á su busca y captura; y caso de ser 
habido dicho sujeto jo rem itan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes, pues en ello se interesa la 
recta adm inistración de justicia.

Dada en Oebreros á 14 de- Noviembre de d879.=Juan Tole- 
do .= P or mandado de S. S., Mateo Perez.

Señas de las resss vacunas hurtadas
Una vaca muy paida, de 18 á 13 años de edad, cornialta, j i-  

bona por las ingles, un poco coliblanca, con hoja de higuera 
en una oreja y hendida en la otra, bastante delgada, y lleva 
los orillos en las tetas para destetar la cría.

Otra vaca castaña clara, de cuatro á cinco años, pobre de 
cola, bien encornada, sin señal en las orejas; tiene un bultito 
sobre una paleta do haber estado embajada, flaca y con los 
orillos en las te tas como la anterior.

Un eral que va para dos años, sin señalar, pelo castaño os
curo, con la frente bastante parda, delgado y con una cicatriz 
en la parte media é inferior de las' nalgas corno de haber te
nido una postema.

Un añojo oriscano, negro, algo claro, bien tratado, hijo de 
la prim era vaca.

Y otro añojo castaño con la oreja derecha rasgada, bien 
tratado é hijo de la segunda vaca reseñada.

Coc e n ta n ia
D. Andrés Cavero y Navarro, Juez de prim era instancia 

de la villa de Oocentaina y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que por el Procura

dor de este Juzgado D. José María Estaño Trensano, en nom
bre de María Careliana ÁracR, ha presentado demanda de me
nor cuantía contra Josefa Careliana Aracil, vecina de Gorga 
hallada esta en la actualidad m  extranjero y su ignorado 
paradero, para que la pague la 'can tidad  de 375 pesetas que 
esta adeudaba á aquella en v irtud de pagaré de fecha 87 de 
Setiembre de 4.875, y los intereses legales del 6 por 4C0 desde 
el día 87 de Setiembre último en que incurrió en mora, den
tro -de tercero dia; y con arreglo á lo dispuesto en el art. 831 
de la ley de Enjuiciam iento civil, se la cita y emplaza á la Jo
sefa Careliano Araeíl por el presente edicto y término de 80 
dias a fin se persone en este Juzgado y por la  Escribanía de 
D. Francisco Miguel Jordá á contestar dicha demanda. Pues 
así se halla mandado en los expresados autos de menor 
cuantía.

Dado en Cocentaina á 47 de Noviembre de 4879.=V.® B .°=  
Andrés Cavero.=*De orden de S. S., Francisco Miguel Jordá.

• X—754

Colm e n a r  V ie j o
Licenciado D. Máximo Hernán Rozalem, Juez m unicipal de 

esta villa, y como tal encargado de la jurisdicción del partido 
por traslación del efectivo.

Por el presente edicto y término de 80 dias se llam a á Ni
colás Robledo González, natural de Valíadolid, de 48 años de 
edad, de oficio sillero, habitante en la calle del Tesoro de Ma" 
drid, n ú m .89,-y a u n  tai Lucio, de unos 4 5 .años de edad, hijo 
de Juan y de María, qae ha vivido, en la referida calle y n ú 
mero, para que se presenten en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resulten en la causa que se les sigue por 
caza.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y remisión á este Juz
gado de dicho sujeto.

Dado en Colmenar Viajo á 43 de Noviembre de 4879.=M á- 
xímo H ernan .= P or mandado de S, S., Valentín Ugalda.

Cor u ñ a
D. Jesús Ferreiro y Hermlda, Juez de primera instancia de 

la.ciudad de la Coruña. .
Por la presente cita, llam a y emplaza á Manuel Cagiao, alias 

Castellano, conocido por Manuel Rodriguel Cagiao, hijo de Jo
sefa, natural y vecino de esta ciudad, de 80 años de edad, sol
tero, soldado del regimiento infantería de A ndalucía, núme
ro 43, en Puerto 'Príncipe, desde donde se embarcó para la Pe
nínsula en Octubre del nño último, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que clenr.ro del término do 45 dias comparezca 
en h  sala-a adían d a  de este Juzgado á satisfacer la m ulta de



Gaceta de Madrid.—Núm. 359. 25 Diciembre de 1879. 853

173 pesetas que se le impuso por sentencia firme en causa que 
se le siguió por varios robos; prevenido que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares precedan á la busca de aquel, participando 
su resultado á este Juzgado.

D&da en la Coruña á 17 .de Noviembre de 1879.=  Jesús 
Ferreiro y H erm ida.=P or su mandado, Joaquín López, por La 
Rosa.

Carolina.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á seis hombres 
desconocidos, cuyas señas se expresarán, que el dia £0 de Se
tiembre anterior en el sitio nominado las Tres Hermanas ro
baron á los vecinos de esta ciudad Juan y Juan José F ernan
dez Maeso, álias Los Pelucas, 3a comida y un poco tocino que 
llevaban, y el 21 á los de San Lorenzo Ginés Martínez y Luis 
Zamora en el sitio Cuesta de Guindo 50 pesetas, para que en 
el térm ino de 10 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, 
que tiene su audiencia en la calle Real, núm. 80, á responder 
de los cargos que les resultan en la causa que por tal delito 
instruyo; apercibidos que.de no efectuarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y enea rgo á te das las Autoridades, 
así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial 
de la Nación, se sirvan disponer 1a busca y captura de dichos 
sujetos; y caso de ser habidos ponerlos á mi disposición con 
las seguridades convenientes en la cárcel de este partido.

Dado en La Carolina á 48 de Noviembre de 1879.=Fran- 
cisco Muñoz V alenzuela.=El Escribano actuario, Fernando 
Menjíbar.

Señas de los desconocidos.
Uno de estatura regular, color trigueño, barba poblada 

entrecana, nariz afilada, delgado.
Otro bajo, color moreno, barba negra, abultado de cara.
Otro de estatura regular, delgado, moreno, ojos*azules, pelo 

castaño, con una cicatriz en la  mano derecha.
Otro más bajo que los demás, moreno, pelo negro, ojos id., 

grueso, barba cerrada negra.
Dos de estos llevan cédulas personales, uno un pase expe

dido por la Alcaldía de Linares en 8 de Setiembre, valedero 
por 40 dias, para dirigirse á Jaén y Belmez, y el otro un pasa
porte de haber servido en el Ejército; ignorándose las señas 
de los otros dos.

P a le n cia
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 

Castro, Juez de prim era instancia de Falencia v su partido, 
se hace saber á todos los Sres. Jueces de igual clase y de
más funcionarios de la policía judicial que en este de mi cargo 
y  á testimonio del infrascrito Escribano se instruye causa 
crim inal de oficio en averiguación de los autores del robo per
petrado de nueve á diez de la m añana del dia 6 del actual en 
el camino de Pan y Guindas, de esta ciudad, á Antonio Puerta 
Cordovilla , de 4030 rs., por dos, hombres de las señas que á 
continuación se expresarán ; y en la cual he dispuesto se cite, 
llame y emplace á los referidos sujetos para que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de nueve dias; apercibidos 
que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar y 
serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo se interesa á dichos funcionarios la bus
ca, esptura y remisión de los referidos sujetos á este Juzgado.

Palencia 44 de Noviembre de 4879.=V.° B .°=E1 Juez de 
prim era instancia, Miguel Fernandez de O astro.=Por orden 
de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

Señas.de los ladrones.
El uno como de 30 años, estatura regular, delgado de cara, 

moreno, virolento, con una cicatriz en el labio de arriba; viste 
pantalón de cuero claro en mal uso, chaqueta, chaleco, faja 
y  sombrero negro: el otro como de 34 años, un poco más alto, 
y  viste lo mismo que el an te rio r, con sombrero achocolatado, 
moreno, cetrino, delgado; al parecer gitanos.

P u erto  d e S an ta M aria

D. Felipe Am atriain P arra, Juez de prim era instancia de 
este partido.
. P o r la  presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á José 

Carretero Vázquez, natural de Algodonales, vecino de San 
Fernando, de 43 años de edad, de oficio albañil, de estado ca
sado, para que en el término de 20 dias, con lados desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, se presente en la cárcel pública de este 
partido para llevar á efecto la prisión acordada contra e l 
mismo en la causa que se le sigue, por hurto de una chaqueta; 
bajo apercibimiento que de no comparecer, las providencias 
que se dicten le pararán, el perjuicio que más haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des civiles y militares, y egentes de policía judicial, procedan 
a la busca y captura de dicho procesado, y conseguido sea 
conducido á la cárcel pública de este partido con las segurida
des convenientes, instruyéndole del presente llamamiento.
' Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 44 de No

viembre de 4879.=Felipe A m atriain .=José de la Tejera.

R eus
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de este partido 

en las diligencias de ejecución de la  sen ten cía dictada en lá 
causa criminal sobre falsificación y expendicion de moneda

contra Ramón Alm arellas y Biosca, labrador, casado, de 36 
años,, natural de Las Barrigas y vecino de esta, en la que ha 
sido condenado en ia pena de 47 años, cuatro meses y un dia 
de cadena, con la accesoria de interdicción civil durante ia 
condena; y á tenor de lo dispuesto en el art. 923 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal, se expide la presente, por la que se 
hace saber á la mujer de dicho Almarellas María Aíberich y 
Perelló, cuyo paradero se Ignora, que su citado marido está 
privado del derecho de patria potestad, de la autoridad m ari
tal, de la adm inistración de bienes y del derecho de disponer 
de los propios por actos entre vivos, encargándose la misma 
de la administración de ios bienes de la sociedad conyugal si 
fuese de mayor edad, quedando los hijos de su matrimonio so
metidos á su autoridad como madre, y que los bienes de aquel 
no podrán ser hipotecados, enajenados, empeñados i  i gravados 
sino en la forma y con las solemnidades establecidas en los 
artículos 4.402 y siguientes de la ley de Enj uiciamiento civil, 
pero que podrá disponer libremente de los propios, todo en 
conformidad á lo prescrito en el art. 4.® de la ley ¿e 48 de Ju
nio de 4870.

Reus 43 de Noviembre áe 4S79.=Juan Sardá.

S a n ta n d e r
D. Zenon Bombin, Juez de primera instancia de esta ciu- 

 ̂ dad y su partido.
Cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, que princi

piarán á correr y contarse desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á todos ios que se crean con derecho al abintes- 
tato  de D. José Forcadell y Rosch, natural de Barcelona, sol
tero, hijo legítimo de D. Antonio y Doña María, Comandante 
graduado y Capitán de infantería, para que se personen en 
este Juzgado con los documentos competentes por sí ó por 
medio de Procurador con poder bastante á deducir el que crean 
tener; en el supuesto ae que si lo realizasen se les oirá y ad
m in istrará justicia, parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Santander á 40 de Noviembre de 4879.=Zenon 
B om bin.=Por su mandado, Dr. Genaro de Cos.

Sevilla •—Salv ador.

D. Joaquín Girón Jiménez, Juez de prim era instancia del 
distrito dei Salvador de esta capital.

En virtud del presente se anuncia por segunda vez el fa
llecimiento intestado de D. Manuel Lorenzo Iglesia, natural 
de Carmena, soltero, de 88 años de edad, que ocurrió en el 
domicilio que tenía en el compás del convento de Santa Ciara 
de la referida ciudad el dia 44 de Setiembre de 4878; y se ci
ta, llama y emplaza á todas las personas que se crean con 
derecho á heredarlo para que en el térm ino de 29 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  se presenten á ejercitarlo; apercibidos que de no hacerlo 
les pararán los perjuicios que haya lugar, pues así lo tengo 
mandado en los autos abintestaío á instancia de Doña Ma
ría Francisca Rodríguez Lorenzo, p&rienta del finado.

Dado en Sevilla á 12 de Noviembre de 1879.=Joaquin Gi- 
ron.=dSl actuario, José María Guillon.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón, término de 40 dias, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, al conocido por Maqueca, que 
estuvo la madrugada del 29 de Octubre último en la taberna 
número 38 de la calle de la Cuna de esta ciudad, y á otro que 
le acompañaba, de estatura regular, delgado y vestido de cla
ro, como comprendidos en el caso 4.® del art. 373 de la Compi
lación criminal, para que se presenten en este Juzgado y Es
cribanía del refrendatario á contestar los cargos que les re 
sultan en la causa por robo á D. José Márquez; apercibidos 
que de no hacerlo se les declarará rebeldes, parándoles los per
juicios que haya lugar; y se requiere á todas las Autoridades 
para que tan  luego como se les presenten ó les hallen les h a 
gan entender este llamamiento, y con las seguridades oportu
nas los hagan comparecer en el lugar á que se les emplaza; 
pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á lo cual me obli
go en casos análogos.

Dado en Sevilla á 47 de Noviembre de 4879.=Joaquin Gi- 
ron.=M . de J. Miguel.

So r b a s
D. José Aran de Terré, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 

cisco Álias Requena, vecino de Ni jar, hijo dé Francisco Alias 
Segura y de María Requena García, de 20 años de edad, 
estatura regular, color blanco hermoso, pelo rubio y algo 
rizado, ojos melados, barba naciente ; viste pantalón de tela á 
cuadros oscuros, chaqueta y chaleco de la lana oscura á medio 
uso, faja encarnada, también de lana, esparteñas y sombrero 
ala ancha, para que dentro del término de 43 d ias, á  contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, la de Murcia, Gra
nada, Málaga y Jaén, se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa en su contra sobre ase
sinato verificado en la persona de Pedro Lázaro Córtes, hijo 
de Antonio Lázaro Hembrilla y de María Josefa Martínez, la 
noche del dia 3 del corriente en el Collado de los Lázaros y 
sitio de la Pedrera, término mun cipal de la referida villa de 
Níjar; bajo apercibimiento de que si no se presenta se le d e 
clarará rebelde y ia parará el perjuicio que haya lugar.

A ja  vez encargo átodas las Autoridades de laNacion, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan

á la busca, captura y remisión á este Juzgado del Francisco 
Alias Requena, tomando para conseguirlo los medios más efi
caces que en asuntos de esta índole se requieren por tratarse 
de un delito de suyo gravísimo.

Dada en Sorbas á 44 de Noviembre de 4879.=José Aran de 
T erré.=P or su mandado, Francisco Fernandez Galera.

T orto sa .
D. José María Quínzá, Abogado, Juez municipal, Regente 

el Juzgado de primera instancia de Tortosa y su partido.
Por el presente primero y único edicto cito, Hamo y em

plazo á Francisco Beltran H orero , labrador y vecino que era 
de la Cénia, cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca en este Juzgado personalmente ó por medio de legítimo 
apoderado en la tercería interpuesta por el mismo en nom
bre de sus hijos en méritos de los autos ejecutivos que le pro
movieron los consortes Domingo Lázaro Mariné y Josefa To
mé, de la propia vecindad, dentro del término de 20 d ias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á instar lo que le convenga en dichos autos; pues do lo 
contrario se le tendrá por desistido de seguir siendo parte en 
el mismo.

Dado en Tortosa á 8 de Noviembre de 4879. =  José Mario, 
Q uinzá.=Por acuerdo deS. S., Licenciado Paulino Maldonado.

V a l l a d o l i d .—P ! a z a .
D. José María Noriega y Labra, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran

cisca de la Iglesia y Felipa Diez Barreña, cuyos estados y de
más circunstancias, así como sus señas personales y de vestir 
se pondrán á continuación, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el térm ino de 40 dias se presenten en este Juzgado 
á responder de los cargos que las resultan en causa crim inal 
que se las sigue por delito de hurto de pañuelos de seda en el 
comercio de D. Francisco Guerra, de esta ciudad; apercibidas 
que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é ind i
viduos de la policía judicial ordenen y practiquen ia busca y 
captura de las citadas procesadas, poniéndolas, caso de ser 
habidas, á disposición de este dicho Juzgado, al que al efecto 
serán conducidas.

Dada en Valladolid á 42 de Noviembre de 4879.=José María 
N oriega.^Por mandado de S. S., Antonio Nava.

Señes de la procesadas.
De la Francisca de la Iglesia: es procedente del Hospicio de 

Plasencia, de estado viuda de Pascual García, de 44 años de edad, 
de oficio quinquillera ambulante, de estatura baja, pelo negro, 
ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno, tierna 
de ojos, y viste falda de percal azul con motas blancas, abrigo 
de lana de color castaño, pañuelo al cuello de merino fondo 
blanco, y zapatos de becerro negro.

De la Felipa Diez: es natural de Escarabajosa de Cuéllar, 
hija de Anselmo y Ramona, de 40años de edad, de estado viu
da da Pedro San José, y de oficio quinquillera ambulante, de 
estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz algo chata, 
cara larga, color bueno; y vestía saya color esto oscuro, abri
go de astracan negro, pañuelo de merino negro al cuello y de 
color café á la cabeza, con collar al cuello de cuentas de oro 
afiligranado, y mallorquínas de becerro.

NOTI CI AS OFI CI ALES

C o m p añ ía  d e  lo s  c a m in o s  d e  h ie r r o  d e l  N o r te
d e  E sp a ñ a .

En el sorteo e3lebrado ayer, conforme se habla anunciado, 
para la amor tizar ;on de obligaciones de la línea de Zaragoza á 
Barcelona, correspondiente al segundo semestre ele este año, 
han sido designadas por la suerte para su rembolso las si
guientes:

Doscientas diez y seis del 6 por 400, números 4.221 á 4.230; 
4.674 a 4.680, 2 331 á 2 360, 4.274 á 4.280, 9.433 á 9.139, 43.061 
á 43.070, 28.384 á 28.590,38.924, 40.481 á 40.490, 41.451 á 4/ .460, 
44.971 ó 44.980, 48.631 á 48.640, 55.175 á 55.184. 57.545 á 57 554, 
59.508 á 59.514. 62.945 á 62954, 67.405 á 67.444, 70.245 á 70,254,

. 76.245 á 76.254,94.935 á 94.964,96.705 á 96.744,101.774 á 101.780, 
403.164 á 403.470.

Tres del 5 por 400, números 821, 923 y 924.
! Veintiuna del 3 por 400, série A, números 434 á 440, 2.341 

á 2.320 y 9.734.
Veintiuna del 3 por 400, serie B, números 44.844 á 44.820, 

23.571 á 23 580 y 29.494.
Los poseedores de estas obligaciones podren-presentarlas al 

cobro desde el dia 4.* de Enero próximo:
Ea Madrid, paseo de Recoletos, núm. 9,
Y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 23 de Diciembre de 4879.=E1 Secretario del Con

sejo, Pedro Mendez de Vigo. —X

En el sorteo celebrado ayer para la amortización de obliga
ciones de la línea de Zaragoza á Pamplona, antiguas ó no can
jeadas, correspondiente al segundo semestre de este año, han  
sido designadas por la suerte para su reembolso las que llevan 
los números 70.406 á 70.449, 474.406 á 474.448, ó sean en ju n to  
87 obligaciones, las cuales podrán ser presentadas al cobro 
desde el dia 4.° de Enero próximo:

En Madrid, paseo de Recoletos, 9, .... •
En París, en el Crédito Lycmiais, 49, boulevard des Itallens.
Y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 23 de Diciembre de 4879.=E1 Secretario del Con

sejo, Pedro Mendez de Vigo. —X

El Consejo de adm inistración participa, á los portadores de 
acciones de la misma que desde el dia 2 de Enero próximo se 

. pagarán 22 rs. y 80 céntimos (6 francos) por acción á cuenta
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del dividendo del ejercicio del año actúa), mediante la  entrega , 
del cupón núm. 36: |

E n  Madrid, paseo de Recoletos, 9.
E n  Barcelona, en el Crédito M ercantil, y i
E n  París, en el Crédito Lyonnais, 13, boulevard des I ta -  ¡ 

liens.
Madrid &S de Diciem bre de 1879.==Ei Secretario  del Con- , 

sejo, Pedro Mendez de Vigo. — X

C o m p a ñ ía  M a d r ile ñ a  d e a lu m b r a d o  y  c a le f a c c ió n  
p o r  g a s .

E n  el sorteo celebrad'-' ei 23 del actual con arreglo al anun
cio publicado en la B aceta , núm. 352, del 13 del mismo para* 
am ortizar obligaciones ele la Compañía Madrileña de alum 
brado y calefacción por gas, han resultado am ortizadas las que 
llevan ios numeres siguientes :

P r im e ra  em isión  (15 de E n ero  de 1873).

Série. . Números.

774.........................................  7.731 á 7.740
5 5 9  ........... .............  5.581 5.590
6 1 6 . .  . ...................................  6.151 6.160
12 7 .........................................  1.261 1.270
7 8 0 . . . . .  . ...........................  7.791 7.800
5 4 1 .......................................... 5.401 5.410
6 8 4 .......................................... 6.831 6.840
6 8 0 . .  . ...................................  6.791 C.800
1 9 6 .......................................... 1.951

Segunda em is ión  (3 de Octubre de 1874).

Série. Números.

1.987......... .............................. 19.861 á 19.870
1.014.......................................  10.131 10.140

8 6 1 . .    8.601 8.610
1.511.......................................  15.101 15.110
1.736.................. ....................  17.351 17.360
1.072.......................................  40.711 10.720
6 4 4 0 . .  . ................................. 21.391 21.400

924 . ......... .. 9.231 9.240
2.301,..................................... 23.001 23.010
1.236____ _______ _______ 12.351 12.360
1 807 .....................................  18.081 18,070
¿ 0 9 ¿ .....................................  20.951 20.960

873....................................... 8.721 8.730
1 .2 3 1 . . . .  -....................... .. 12.301 12.310
1.066. ...................  10.651 10.660
1.523. ............................  15.221 15.230

¡ 7  2.054........ .............. ...............  20.531

T ercera  em is ión  (25 de Mayo de 1878).

Stiie. Kúmeros.

3.741  27.401 á 27.410
2.808___ . . . . . . . . . . . . . .  26.021 26.030
2.922  .............. .. 29.211 29.220'
g .5 4 8 .. . ......... ........... . 25.471 25.480
2 . 8 7 4 . . . . . . .  . __________  28.701 28,710
£.835_______ ___________  28.341 28-350
2.882,    ....... .. ............ 28.811 y 28,812

Lg que s© anu aria para conocimiento de-los poseedores de 
dichas obligaciones, que pueden presentarlas, á partir del 26 del 
corriente, en las ofriiiííS de la Dirección, ronda de Toledo, nú
mero 2, en la Fábrica  del psra comprobarlas, de diez de la 
mañana á cu ¿tro de Ja tarde j  después hacerlas efectivas en 
ei Crédito M<-' Oían*. ILquíIc L pas*o de Recoletos, núm. 9.

Madrid 21 : ™T. .  -.mure de  t? 7 0 .= P o r  acuerdo del Consejo 
de aám inisti c :io  ■, el Secretario d<- la Compañía, E m ilio  B e 
sen i*. X — 750

C otización  o ficial del d ia  24 da D iciem bre dé 1879, com parada
con la  del d ía  íV il^ ior.

C A M B I O  A L  C O N T A D O ,

FOXDO&fdBUGO*,
; Día 23. Dm 24.

ÉMtsi p e in ó te  al a por 4 00 - 45*47 45*5? 4(2-55-65
■15*62 1(2-60 

no publicado. 4 5*52 4 5*65
á.p-M-x o. 15*52 »

no publicado, f 5*57 4 5*62 4(2 fin cor.
veuueñm 15‘47 15 45-60-62

no publicado . 4 5‘45 . , *>
á plauso, » \ 5 60 fin práx.

**o publicado » 46*70 fin próx.
Ideas Id. exterior al 8 por 400.............. . *

pequeños, 4 6*7G »
Deudaamortmabiecon interés do % por > a f •••

400 -M enor.. .  „ «, « . . . . .  ___ _ 37*4 2. *7'27 4 ¡8 .
m v eñ c t :  » ■ ' '37*25-27 4(2'

&»ao* del ÍTííSorc, primera e m i s i ó n . ; * ■ 92*30 •
Idem id., emisión rte i 879 .......................... 93 0|0 93 0j,0—93*15

no puN i ,c,do, » ' u 25, -
t ” 'i'Uidades o v * o 93 ¡0(0 ‘93*4 5-20  ,

Resguardos \ z..:ro . reteja Ca]» de fh - ,
pósitos .......,............ ............  . . .  92 0(0 i - '■

Céúü‘ r s
r i D  í v  «te. . . .    98*90* 99 0(0

ObhgACioi&e h f 't  \ rte í opíu u í h 6
o&r) ftf , 10 •’ ' n r  ■. , 9TO(0 . 99 0(0 -

en c a lid a d e s  p equ em s(, , 99 OiO ,,, , » /
ídem id., id.«exterior...     » f 00 0[0
Idem de i ?  ¡sátiro ¡sobr eproducto-de Afrí̂ ai; r  , , -

u a s • . r, *«,  ¡,9 , ojO . .,i»
¿neim tidadesp^ueigáf: v9?*0j0 * " » "•

Idem generales por ferro-carriles, de 2.0,00 ¡ 1 < 7 ■■
reales ...................................... . .. 32 0(0 32 0(0-32*30^

no pubUmdú." 32*10 ;
Idem deaft-OOCrs   . ,  . • ,32*1 , ,.}

á plazo  » . 32‘3Ó fin próx.
Aeci®H3  ̂M  Ksufli.» . .  .........  283‘50

, , no publicado, 2S4 010 ^83*50-284 0x0 .
Idem de la Metalúrgica de San Juan de

Alcáraz ,  ........... .............■ 40 OtO
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta-io

nes y Mercados de Madrid....................  »
no publicado. 94 OjO < »

Obligaciones de la.m isma;,.,  ..........  » »
no publicado 85*50 »

C a m b io s  oñaí&lm sofoF© plasain  ñml S e iu o ,

BJLVQr S I N S ^ I C I O .  H A M O .

ilbaeet®eo*c 4f4 » par. . »
*«• * o • par. * Lorc&.* „*«.* 4t4 »

Oteaste,» . ,  par.. - L^g© h  0Lo »
Um«iai-e«o. 4\8 » *  R4
lv n a ...«o « . R 2 » », par-
Sadajoz.»• *. par. »  Orease., c , ,  4 0 0 7-.
S í t r o o l O i i S o w R 4 O v i e d o . * 4|2 * »
26}a-re RS  » ?a ie t ci a . . .  . 4¡4

par- » M alí/ par. »
Járgas**.. .1 5(8 * f*£mplcn8u », ' 1(2
7ícer®s. o * „ - 4(2 » fG'&ÍGved'i 8. , . 4(2 »
cádis.. ,  : o. par. » ^eus.. . par. -
hirtageiüix... par.  ̂ Salam arct». 3[4 *

SehAíí'áaSí 4(4 »
Sitfvdad-Ĵ Gíh »  SaaUadeiT... R4 »
Sórdoba, , ,  - par. * SU.GrusWf®. 4(8

4(2 d.  ̂ Santiago, o •. *\k *
Suenea.,clf. 4 Oye » ■SegoTía.,**. R*
^erroL,*-a . 4 0(0 » •.« 35 4 8

, c«- » 'Soria. .« ,  s
iijonLe< 3.4 » ? arrancas,. Par* •*"
Granada,,.. par. » fe ru e L .— P*v- *

4 0-0 <? fotedo., * ........ .. 4(2
3arp 4(2 - f  adela.    '312
úmiY*,,,*»*  *  4 ¡ 4  Y A l e m c b . .  39 R 4

4]4 * ValladoJid f . R 4 . >.»■
ír.<v.n, . , . par- >2 Y i g o . 4(2 - »
'•«res: FromtJ- par- » Vitoria» .» , .  R 4 'i!
Les a t« * , . .  4(4 •» Zamora.. * „,. 4(2 »
Lérida,^ ,., , 4(4 » Z%.m%Q'M,hr> ^

.6a, par, ?

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
Y A R Í S  23 B E  D I C I E M B R E .

I por 4 exterior,,: . 45 3(8.
J* por 400 interior.** á 14.

. * g pQr amort. int,• á »
\2 por 4 60 amort. ext., a 37 3(4.

Obligacioness/p. de A. déla isla de Cuba.,. , .  á 407*50.

Í . . 4. .  ! J 5 m í .  •
Coasolidados ingleses.. ....................   á 97 4(4,

C a m b io s  o ñ o ia le s  s o b r e  plazas, e x tr a n je r a *,-
Lóndres, í  90 dias fecba, d„ 4SU0.
París, á ocho dias vista, ñ, 5‘0i 4(2- 02.

O b s e r v a to r io  d e M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Diciembre de 1879.
 ..... . I       I I I I II l-KS*.

1 TEM PERATU RA
altura ly humedad del aire.

■ . „  ,  ■................. .......- ■ 1 - -  D ^K C C IO N  ESTADOueibarómetro I 1
HORAS. /^lucida L— — ------------  y clase d0 Tient0> del cielo>

á.°,° Y eja humede-mUimetros. seco. cido<

6 déla m. 715*50 4*0 4*9 N. E .. .  Viento. Cubierto.
9 de la m. 746*20 4*4 2*8 N. E . .. B.1 fte. Idem.

12 del dia.. 715*42 7*7 5*2 S. E ... Id. fte.. Idem.
3 d e la t.. 74 4*4 8 7*4 5*0 S. E . . .  Brisa.. Idem.
6 d e la t.. 74 3*18 5*8 4*4 E   Idem ., Idem.
9 déla n.. » H 9 ' 39 * 39 *

Temperaturamaxima del aire, á la sombra..............   8*3
Idem mínima de id.......................................... ................... 3*0

Diferencia......................    5*3

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 4 0*4
Idem id. dentro ele una esfera de cristal. ............ 17*6

Diferencia................     7*2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.... . . . . .  . »

---------------------------------

Wespachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
¡j bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en• varios 
! puntgs de la Península el dia 24 de Diciembre de 1879.

—  . ' ...
ALTURA TEMPE- DIREC_ FUERZA ESTADO

baromólu- ralum ESTADO
I LGCUIMDES. a m e lle ! ®n*™!os cion del do1 del
I Tmeíroí' sinlalfss’ « “ ‘ o- TlM»*-- cielo. á«u -"w-_          ̂ ; - ' ,. ■  —
S.Sebastian. 774*4 - 5*0 S . . . . . .  Calma. Casi desp.® Tranq,1
Bilbao  773*5 8*2 S  Brisa.. Id e m ..... Picada.
Oviedo*.  761‘o 4*2 S. O ... Idem.. Casicub.0. »

' Coruña.*(8 h.) 770*9 4*6 N. E ... Idem .. Despejado. Agit.a
Santiago  772*8 V6 N Calma. Casi desp,0 »

'■ Oporto- (8 h.) 773*6 8 4 S. E .. .  Viento Ais. nubes. Agita
!i LisbpaRS h.) 772*7 7*2 N. E . . .  Calma . Nubes.. . .  Bella.
¡í Badajoz  » 57 N Brisa .. Cubierto.. »

•| S. Fer-n.(8 h.) 771*7 42*7 E Viento Id e m ..... Oleaje.
Sevilla;  ^69*8 8*0 E Calina.. Nuboso .. 1 »

: Tarifa J.- . . . . .  77* *o i 5*0 E.. . . . .  Brisa .. Cubierto.. Rizada.
'! Granada  772,0 3 0 N Calma.. Celajes—  »

i Cartagena... 772*9 7*4 N. E .. ?dem . Casi cub.°. Rizada.
I; Alicante  775*5 43*8 N. E . . . B.* fte.. Nuboso... Agit.a
! Murcia  775*4 8 0 O Brisa.. Idem te ,.. »
i Valencia  776*2 4 0*6 N. f í . . .  Idem .. Cubierto.. ; »
f Palma.  775*4 10*0 N .. . . . .  » Nuboso.. Tranq.a
í Barcelona... 775*3 4*6 N . . . Calma . Casi desp.0 ídem

; Teruel.  775*4 —0*6 S. E . . .  Idem .. Nuboso... »
j Zaragoza. . .  * 4*4 S. E . .. ídem . . Niebla.. . .  »

Soria. .......  776*1 — ‘3 N. E.. . Brisa.. Nuboso... »
Burgos  776*3 3*0 SFE... ® idém ... .• »
Volíadplid... 778*0 5;0 N .E .. Brisa. Id e m ..... , »

• Salamanca.. 770*0 0*4 E. N. E. Idem .. Niebía . . .  »

¡| Madrid  775*8 5*8 E  Idem. Cubierto.. »
! Escorial  779 0 2*0 N .E ... Calma. Id, nieve. »
1 Ciudad-Real. 775*5 4*4 S. E . . .  Idem .. Niebla. .. , „ »
i Albacete  776*4 6*5 E  Brisa.. Nuboso... »

| D ir e c c ió n  g e n e r a l d e C o r r e o s  y  T e lé g r á fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Lérida, Segovia, 

i Valencia y Zaragoza.

A y u n ta m ie n to  e o n s titn c lo n a l d e  M a d r id e
De los partes remitidos por i a Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de grasos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer lo*’ siguientes:

Despojos de cerdo, de !4 ' i 1 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 
libra, y de 4 ‘08 á 1 *26 el kilogramo.

tocino añejo, d.e *8*50 a 4 9 pesetea la srroba; de 0'St á \i fi
bra, r de 1*8$ h 4‘S# al kilogramo.

Idem fresco, de 4 7*25 á 4 7*?5 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y 
á 4*80 el kilogramo.

Idem en caaa), de 4 7*25 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*4 2 á -1*37 pesetas la libra, y de 2*43 á 2*98 el kilogramo.
Jamos, de £7*50 á 33*50 pesetas arroba, a® * ¿ *75 li

bra, y de W 7 i  S*S® si kilogramo.
í t o  áe des libran, áa 0*41 á 0*54 y de 0*47 á re s  el irild-

gramo,
G arbanzode 1 á 4  ̂‘50 pvseím la arroba; ©*̂ 9 á$*7i¡!al}bn¡, 

y de 0*83 í F¡ *54 el kilógr^mc-.
Judías, de 5 ¿ 8*50 pesetas ¿a arroba: d@ ‘̂ .tS á ■$*$*$ la libra, 

y 0*54 § O‘S0 el küógramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetasU arroba; de ©‘87 y de 0*®5

á 0‘80 elküógratno.
Lentejas,ds 6 á 7 nesetas. la arroba: do á la IVb̂ i-, y 

de ‘̂54 a e i kilogramo, ^
Garbos vagctal, de 4 á 4 ú p e se la s  la arroba, y á 0*4 5 el kiló- 

gramo.
Idem mineral, de 4 i  4 ‘4 s pesetas la arroba, y á 0*14 el kilógramo.
Cok, de 0*8f í  0*S7 pesetas da arrobí-, y á 0*09 el kilógramo.

. Jabón, dan  á 15 pesetas U  arroba; á© á 64¿0 i a ilbrs, y 
de á 4‘03 el kilógramo. ’•

Patatas, de 4*50 á 4*87 pesetas U arroba, y de 0*4 4 á 0*4 8 la libra.
Aceite, de 45 k 47 pesetas (a arroba; d© Dbr», y

da i n o  á 44*30 el decálitro.
Vino, de 6 á 4 0*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, v 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de á 8*$9 pesetas.«! decálitrc.
Trigo, precúo medio, i  4 7*23 pesetas la/anega, y á 34 M 8 el hecto

litro-
Cebada, precio medio, á 7*63 pesetas la fanega, y á 43*84 el hectó- 

litro,

Iota . Meses de#Qllaá®&en el dia de ayer* ■»» ¡Terceras. 55.-C er- 
dos, 278.—Total,-333.

Su peso en libras  66.006 -Idem en kilogramos,.  S0.0S2.

Del parte rem itido por la Administración principad dé Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudadoó m  est§ 

capital en el dia de ayer los siguientes:

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . P tS .  C é n t S .  P U N T O S D E  R E C A U D A C I O N . P t S .  C é n t S .

Toledo.   ..................... 5.744 Ciudad-Real   3.347*98
Segovia.......................... 3.583‘90 Pozos de hielo interv. »
Norte.................. ..........  16 358*62 i Fábrica de gas, cok y
Bilbao............................  2 865l92 residuos,.......................   »

• Aragón  .  2.770 50 M a t a d e r o s .   9.94 2
Valencia....................   4.632 49 ¡
Mediodía....................... 27.28-1*84
Correos..........................  24 4*37 T o t a l .................  76.703*29

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Diciembre de 4 879.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADHID.— Se han repartido las entregas de Noviem
bre y Diciembre del tomo LV de la Revista general de L e
gislación y Jurisprudencia, que publica en esta Corte el co
nocido jurisconsulto D. José Reus y García. Contienen es
tas entregas importantes artículos doctrinales de los seño
res Fiore, Silvela, Fabié, Costa, Brussa, Reus, García 
Alonso y Burgos.

SANTOS DEL DIA.

La N a t i v i d a d  d e  N u e s t r o  S e ñ o r  J e s u c r i s t o , 
y Santa Anastasia, m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y inedia.—La- m ari
posa,—Las figuras de movimiento. 

A las ocho y media.— Turno 3.® par.—Mar sin orillas — 
La boda del tio Carcoma. ; 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media,— 
La guerra santa. 

A las ocho y media.—El Corpus de sangre. 
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media,—El primo 

y el relicario.—Lá venta del pillo, * tonadilla.—H erir por ¡os 
mismos filos. 

A las ocho y media.—E l maestro de caló.—Los trapos de 
cristianar.—\Pobres rññijeresl—Él abaie P irracas. 

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y medte.— 
Turno d.°—El Rosicler, 'Sociedad de baile.—Ojo con la niñera. 

A las ocho y media.—Turno %.*—\Siyo tuviera dinero\— 
Los chichones. 

TEATRO DE VARIEDADES—A las cuatro y media.— 
Caer en la red.—El dinero de la hucha. 

Á las ocho.—Él hijo de mi amigo.— Cuestión de conciencia.— 
¿Tiene Vd. mi llave?—El dinero de la hucha. 

TEATRO-SALON .ESLAVA.—A las cuatro y media .—E l 
prim er galan.—A prim era sangre.—¡Crimen horriblel 

A las ocho y media .—L a misa del gallo.—Mesa revuelta 
Calvo y Compañía. 

TEATPtO MARTIN.—A las cuatro y media.—E¡ nacimiento 
del Mesías.—La degollación de los Inocentes. 

A las ocho y media.—La misma.


